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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R ey j  la R eina Regente (Q. D . & .) 

y  Augusta Real Fam ilia continúan en esta Corte 

sin  novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de lains* 

tancia elevada por Ramón Guix Albelda, pidiendo in- 
dulto de I»
yorque la Audiencia de TálencialS impuso etícauss 
por el delito de asesinato frustrado:

Teniendo en cuenta la causa determinante del de
lito, el tiempo de prisión preventiva sufrida por el reo, 
su buena conducta y arrepentimiento, y que lleva cum
plidas casi siéte décimas partes de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:s

Oído el Consejo de Estado; de acuerdo con el infor
me de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a . Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la pena de diez; 
años y un día de presidio mayor impuesta á Ramón 
Guix Albelda por igual tiempo de destierro á la distan
cia de 25 kilómetros del punto donde cometió el de
lito. _  ’ ;

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel AIouso Martínez.
" i  ' \>n r )  ... - ’■ ■ , *' * .i"

. Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Manuel Diez García pidiendo que se 
indulte & Juan Higelmos Pérez, Benigno Linares Fer
nández y Florencio Castañeda de Celis de la pena de 
cuatro años, dos meses y  un día de prisión correccio
nal que la Audiencia de Palencia les impuso en causa 
por el delito de atentado contra la Autoridad:

Teniendo en cuenta los hechos que precedieron al 
'delito, la buena conducta y , arrepentimiento de los 
ó le o s : ■ ■ <•

Vista la ley provisiónaf de 18 de Junio de 1870, que 
reguló él ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el ,Re y  D. Alfon
so XIII, y  como R eina. Regente del Reino,

Vengo en indultar.á,Juan Higelmos Pérez, Benig
no Linares Fernández .y Florencio Castañeda de Celis 
de la mitad de la pena de cuatro años, dos meses y  un

día de prisión correccional que les fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M an u el A lonso Marttinez*

Vista la exposición elevada por la Sala segunda del 
Tribunal Supremo, en que, usando de las facultades que 
le concede el art. 20 de la ley de 18 de Junio de 1870, 
en concordancia con el art. 2.® del Código, propone 
que la pena de ocho años y un día de presidio mayor 
impuesta á Juan Arbizu Mena por el delito de falsifi
cación de documento público se conmute por la de seis 
meses de arresto:

Considerando que atendidos la malicia con que 
pro&edid el reo y el daño causado por el delito, de la 
rigurosa aplicación de las prescripciones legales,^re-

Vista lá Íéy pro*vision*at¿ntÍl citada: • "
Tomando en consideración él.in,forme favorabledel 

Consejo de Estado; de acuerdo con lo propuesto por ¿1 
Tribunal Supremo y con el parecer de mi Consejo de 
Ministros; .

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y. como R e in a . Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de ocho años y un día 
de presidio mayor impuesta á Juan Arbizu Mena por 
la de seis meses de arresto.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil ochp- 
cientos ochenta y ocho.

; ';y r  m a r ia  g r is t in a
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u el A lonso M artínez.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En atención al escaso resultado obtenido en la ven

ta de cartuchería inútil para fusil, al precio de 16 pe
setas el millar, que se fijó en el Real decreto de 12 de 
Enero de 1887; conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Guerra* de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y  con arreglo á la ley de 9 de Julio de 1885; 
en nombre de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso Xni, 
y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en Autorizar al Director general de Artille
ría para enajenar., por gestión directa, en partidas 
parciales ó en su totalidad, las existencias de cartuchos 
inútiles de 11 y 14*4 milímetros que hay en diferentes 
Parques de Artillería de la Península, islas Baleares, 
Mélilla y Ceuta, al precio de 14. pesetas 70 céntimos el 
millar; pudiendo asimismo enajenar en igual precio 
los que en lo sucesivo váyan resultando inútiles, y 
subsistiendo las demás condiciones que rigieron para 
la venta autorizada por el citado Real decreto de 12 de, 
Enero de 1887. \

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil 
ochocientos ochénta y  ocho.

, ’ /  MARÍA CRISTINA
El Mlnistío d«-la Guerra,' 1 ■

Manuel C a sso la .

A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y de conformidad con el 
dictamen de la Sección de Guerra y Marina del Con
sejo de Estado;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a . Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Artille
ría para que el Museo del Cuerpo adquiera, por ges
tión directa, de la fábrica especial Unión Rhenana 
Westfaliana, de Colonia, 25.000 kilogramos de pólvo
ra de fusil, al precio de 3 pesetas 75 céntimos el kilo
gramo, puesto á bordo en el puerto español que se de
signe, como caso comprendido en la excepción sexta 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a n u e l  C a s s o l a .

En nom bre de m i Augusto H ijo el Rey D . Alfon
So XIII, y  cómo Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Brigadier D. Teodoro Ca
mino y Alcobendas pase á la Sección de reserva del 
'Estado Mayor general del Ejército, por estar compren
dido en el art. 4.° de la ley de 14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a n u e l  C a s s o l a .

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, en nombre de 

mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como Reina 
Regente dél Reino,

Vengo en dispónér que el Capitán de fragata de la 
Armada D. Francisco Vila y Calderón cese en el car
go de Oficial primero del Ministerio del ramo; quedan
do satisfecha del oáío é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á los veintiocho días del mes de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

R a fa e l Eloíleáguez d e  A ria s .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
limo. Sr.: En vista del expediente; sobre provisión 

del Registro de la propiedad dé Ubeda, de segunda 
clase, en el territorio de la Audiencia de Granada, y 
de lo preceptuado en los artículos 303 de la ley Hipo
tecaría, 263 (regla 3.a) de su reglamento y 5.° del Real 
decreto de 20 de Enerada 1887:

Considerando que varios de los individuos que han 
acudido al concurso se hallan comprendidos en la pri
mera circunstancia del citadQ art. 5.°, por lo cual ese 
Centro directivo ha formado la correspondiente terna 
con tres Régistradóres en quienes concurre la mencio
nada circunstancia 1 .a;
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8. M. la Reina Regiente del Reino, en nombre de su 

Augusto Hijo D. Alfonso X III (Q. D. GL), ha tenido á 
bien nombrar Registrador de la propiedad de Ubeda á 
D. Diego de la Moneda y  Moneda, que sirve igual car
go  en Baena y  ocupa el primer lugar de la terna re
ferida .

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de 
Gracia y  Justicia, lo digo á V, I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid 20 de Marzo de 1888.

ALONSO' MARTINEZ

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y  del Notariado»

Méritos y servicios deD.  Meyo i $ la Moneda y Moneda*

En 13 de Julio de 1865 se le expidió el titulo de Abogado.'
Ha ejercido vario" **o “ 1a Ahorna,
Ha sido Promotor fiscal y Ju do primera instancia.
Por Reai írden de 8 de Maju de 1871 fue nombrado Regis

trador de Be ea
Por oí i a de 7 le Noviembre del mismo a lo íué trasladado 

' al Registro de Huelva.
Por otra ele 14 de Mayo de 1877 fue trasladado'al Registro 

de Villar del Arzobispo.
Por otra de 22 de dichos mes y año fué trasladado al Regís- 

tro de Rute.
Por otra de 23 de Junio de 1881 faé trasladado al Registro . 

de. Baena.
Por acuerdo déla Dirección general de los Registros de 11 

de Octubre d.s 1̂ 86 se Je declaré comprendido en la tercera 
circunstancia del arfe, 5.° del Real decreto de 17 de Abril 
de 1884.

/  M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N  

REAL ORDEN

Pasado á informe de la  Sección de Gobernación del 
Goúsejo de Estado el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento y  Secretario de Fuente 
Alamo, que fué decretada por Y . S., dieho alto Cuerpo 
ha emitido con fecha 16 del actual el siguiente dic

tamen:
«Exem o. Sr.: Varios vecinos de Fuente Alamo acu

dieron al Gobernador de Albacete en Diciembre últi
mo, denunciando ciertos,abusoa que decían com etía el 
Ayuntamiento’ en eY -
producidos por unos montes cedidos al pueblo en 1872; 
y  el Gobernador, en v ís ta le  ello, nombró un D elega
do de su autoridad para que girase una visita de ins
pección al Ayuntamiento, resultando de ella que sólo 
existe un expediente, incoado en el año económico 
de 1882-83, relativo al aprovechamiento de los pastos, 
y  espartos de los citados montes, no existiendo, en 
cuanto á los primeros, más antecedentes que unas ac
tas de sesiones celebradas por el Ayuntamiento, de las 
que se deduce que habiéndose presentado varios veci
nos, se les adjudicaron íuera de subasta, sin que se 
hubiesen tasado ni se determinara el número de cabe
zas que podían llevar á disfrutarlos; y  con respecto á 
los espartos, sólo consta el ingreso en arcas municipa
les de la cantidad que por su aprovechamiento fijó el 
Ayuntamiento, sin tener para ello más dato en cuenta 
que la afirmación de un vecino; habiendo manifestado 
además el A lcalde que en los años anteriores al último 
nó se cogieron espartos, si bien se hacia figurar por 
ellos una cantidad en el presupuesto; que en los libros 
de actas se notan firmas puestas sobre raspado, no ha
biendo en algunas de aquéllas más que las de einco 
Concejales y el Secretario, faltando en sus hojas la rú
brica de la Alcaldía; que no se hace la  distribución 
mensual de fondos; que no existe libro de actas de la 
Junta local de primera enseñanza, ni de la de Sanidad, 
ni de prestaciones personales, ni inventario de los do
cumentos existentes en el Archivo; que no hay más 
amillaramiento que el practicado en el año 1873, sin 
que con posterioridad se haya hecho apéndice alguno, 
á pesar de que en varios presupuestos aparecen canti
dades de consideración con destino á este servicio; que 
en el repartimiento de consumos figuran varios ve 
cinos pagando más cantidad que otros cuya riqueza 
es mayor”  que asimismo sé notan grandes defectos en 
el reparto de las cédulas,- las que no se cobran con re
cargo, no habiéndose incoado los oportunos expedien
tes contra los morosos por tal concepto; que aparecen 
en los presupuestos partidas pará gastos de fomento y  
conservación del arbolado y  montes del Ayuntamiento, 
siendo así que sólo existen dos álamos en la plaza pú
blica y  que la Corporación no posee ningún monte^
p u e s  l o s  únicos que hay son objeto de litig io , y  otras
varias faltas de análoga naturaleza que las expuestas.

En vista de todo ello, e l ' Gobernador de Albacete 
acordó, por providencia de 18 de Febrero ú ltim o, sus
pender al Ayuntamiento y  Secretario de Fuente Alam o,

habiéndose remitido el expediente á informe de esta 
Sección, por Real orden de 6 del actual.

Teniendo en cuenta las faltas que sirven de base á 
la citada providencia, y  que algunas de ellas, por re
ferirse al aprovechamiento de bienes que pertenecen 
al comunal y  á la  inversión de fondos, revisten verda
dera importancia;

La  Sección opina que procede confirmar la suspen
sión impuesta al Ayuntamiento y  Secretario de Fuente 
Alamo; pero que en cuanto á este último, debe oírsele 
antes de resolver en definitiva, de acuerdo con lo que 
dispone el art. 124 de la ley  M unicipal.»

Y  conformándose S. M. el R hy (Q. D. G .), y  en su 
nombre la Re in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo d igo á V. 3. para su conocimien
to y  demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 26 de Marzo 
de 1888.

ALBAREDA

Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O  

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vísta la comunicación1 de-la Directora de- 
la Escuela Normal de Maestras de Lérida, manifestan
do que D. José Pley&n de Porta, Profesor auxiliar de- 
dicha Escuela, no percibe sus haberes desde l.°'de Ju- ' 
lio próximo pasado por no acreditar suficientemente su* 
aptitud legal:

Y  considerando que si bien el interesado no-tiene- 
más que el título elemental, fué'nombrado para la pla
za que desempeña con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden de 14 de Marzo de 1877, y  ni en ésta-ni-er^ 
ninguna disposición legal se determina la clase de títu
lo que han de poseer los que obtengan dichos eargost

Considerando que para unificar lo- legislado-sobre 
la materia debe determinarse el título profesional que 
se ha de ex ig ir  á los Profesores de la Escuela Normal;

S. M. la R e in a  Regente, en. nombre de su Augusto

de acuerdo con Igjpropuestp por esa.Direcc!ón? yj®Mo 
el informe de la Inspección generaL.de- enseñanza, lo 
siguiente:

1.° Que se acrediten susf haberes al Auxiliar de la 
Escuela Normal de Maestras dé LérMa B.: .Jbáé-Méyan ’
de Porta, por estar kgalmehte ocupando'su plaza:;

2.° Que en lo sucesivo, para obtener . el/nombra-'' 
miento de Profesor ó Auxiliar de las Escuelas- Norma
les de Maestros y  de Maestras, se como-requisito 
indispensable poseer el título normal, excepción hecha 
de los Maestros que .no han podido obtenerle-jorque? 
no existía, y  de los Sacerdotes que* se nombren" Profe
sores auxiliares de -Religión y  ¡M&M' de dichos estable
cimientos.

De Real orden.lo áig'o á Y . L  para- su contoeimiersto 
y  demás ■ efectos. Dios guárde- A Y.-1. mmtíhos-;aftos4 
Madrid 7 de Marzo de 1888.' ■

' NAVARRO' ¥  RODRIGÓ»-'

Sr. Director general de Instrucción pública,

C O N S E J O  D E  E S T A D O  

REALE S.DECRETOS, -

DON ALFONSO X III, por la gracia de Dios y  la Cóisti- 
tución, Re y  de España, y en su nombr® y durante su menor 
edad, la R eina  Regente del Reino:

A  todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-adminiskativo qu®, en única ins
tancia, pende, ante ©1 Consejo de Estado, entre partes, deJta 
una, como recurrente, Antonio Criado Crespo, represente4¿o 
por D. José Rubio y Galeano, y dé la otra la Administra ¿idn 
general del Estado, representada1 por Mi Fiscal, sobre r¿bono 
dé atrasos de la pensión que le fué concedida por Real Orden 
ide 2 de Septiembre dé 1885 i ; * • - -

Yisto: * - ■'
Yisto el expediente gubernativo, del que resulba:
Que Antonio Criado:y Crespo , m  instancia presentada en 

2 de Abril de 1884 en la Capitanía general de Extremadura 
solicitó se instruyera la información de pobreza prevenida en 
la Real Orden de 27 de Diciembre de 188>L J debidamente 
tramitada, justificó en ella que en el año económico corriente 
satisfacía la cuota, de contribución 4 pesetas 98 céntimos, que 
no percibía pensión alguna y que el producto de su trabajo 
no llegaba al doble jornal del bracero en el pueblo de Hoyos: 

Que remitida la información, e.1 Ministerio de la Guerra con

atoa» instancia: del interesado, en que solieit&ba se le co 
di ese-la-pensión correspondiente como padre del sollado Es
colástico* Criado, qu^ falleció dO$ cólera en Ultramar'en 25= 
de Márzo-áe M70, se expidió la ReH Orden de 2 de Septiembre 
de 1885, per la que se le concedió la pensión anual de 182 pe
setas $0 céntimos desde el día 9 de Abril anterior, en que había 
justificado. 0U'pobreza, con sujeción? á lo resuelto en la Reai 
Orden de 28;de Febrero de 1884:

Vistas las*actuaciones conteneiosc^dminiatrstivas, dadas- 
que aparecer

Que contra esta Real #tde-n deduje* recurso contencioso á 
nombre de dicho interesado D. Jmé Rub?o y Galeano con la sú
plica de que le- fueran abonados-Ibs-atrasos correspondientes á 
los cinco años anteriores y.confirme á la interpretación dada 
á la Ley do Contabilidad, y* emplazado Mi FiscaFpara contes
tarle, lo hizo con la pretensión d^-que absolviéndose á la Ad-- 
ministración general del Estado, se- confirmase la-Real Orden - 
reclamada:

Yisto el art..5¿°'de la Ley-de-8de¡ Juliode-186%.que pres
cribe que las madres viudas y paires pobres de los militares- 
de todas clases-muertos en acción de guerra, ó en el término 
de dos años á consecuencia de ks>herid&3^ecibid&3'$n ella * ó 
de los que falleciesen del cólera, dlsfrutairán las psmslcmes-ge*- 
haladas en la tarifa segunda déla mencionada Loy ::

Vista la Real Orden de 27¡de Diciembre-de. JBM¡ en la. que ■ 
se dispone la forma en que se- han de--practicar laaJnform&cio- 
nes de pobreza-ante las. Autoridades militares:

Considerando que el derecho pensión concedido par-rla* 
Ley de 8 de Julio de 1860 á los padres de los militares que fa
llecen en acción de guerra, ó á consecuencia de heridas reci
bidas en la misma, ó victimaste!, cólera, si bien, seranea..de-la 
fecha del fallecimiento de los hijos* es á--. condición de que 
aquéllos sean pobres y acrediten esta cualidad .en la forma y 
por los trámites establecidos en la Real Orden é®< 27 ce Di
ciembre de 1884:

Considerando que esta aclaración., os-acer tafia, porque la-: 
pobreza es una circunstancia accidental de la vMa, que^cam
bia con frecuencia, por lo qpe puede sostenerse -raciónalíñente 
que el interesado que tiene derecho á una pensión ir adianto , 
la justificación de su pobreza, y deja transcurrir los años sin 
practicar, la' prueba indispensable, da. & entender qua- su=ca-. 
rencia de recursos ha comenzad® en la época en que- solicita 
justificarla,.y no antes: .. ,

Considerando que en el caso de. esta pleito, el ador alegó 
su pobreza y pidió se le admitiese la justificación endnstancia 
presentada en 2 de Abril de 1884, y no habiéndose terminada 
L& información hasta 25 de Junio siguiente, no pudo ampliar 
oportunamente su petición, y no serla justo que se le privase 
del importe de la pensión en ese período, estando justificada 
que- egajpiftbp ^  , hacmxakr ,fgíg*
requisito:. ~

■. Considerando que, por la demás, la Real Orden Impugnada, 
se ajusta* a! espíritu y letra de la Ley de 8 de Julio de 1860 y¡ 
délas-disposiciones camplomentarias.dktadas.para- su ejecu^ 
alón :

Conformándome Cando, consultado por la gala, de lo Ccaip̂ ' 
tencioso del Consejado Estado*, en.sesión á- que asistieron::el,; 
Marqués de.Santa Cmz.de Aguirre, Rresidente ;; B., Feliciana 
Pérez-, jamara, D. Juan de Carden.as5,l>, Dámaso de .Acha, Don- 
José Montero Ríos, Enrique de... Cisneros^Bo. Antonio Gue-., 
rola, B 0 Fernando Guerra, Di... Candido Martáne^ D. Edíiardo.' 
Butler y D. CarlosNawrro;

nombre de MI Augusto Hijo* e l E s t  B , . Alfonso^ XIII,-, 
y como Re in a  Regonle del Reinov 

. Vengo en declarar que. Antonia Criado/na.tiene derecho .jt-; 
los atrasos de cinc©- años que reclama, debiéndose consideráis, 
©orno corriente y serle abonada la pgnsién desde 2de Abril 
ée 1884, fecha, de la presentación oficial de su primera solida 
tud, confirmándose la R$ai Orden impugnada de 2:de SeptieüKi?» 
bre de 1885, en cuanto no s©oponga á esta declaración.

Dado en Palacio A quince de Enero de mil ochociontosi 
ochenta y ceho.=:M ARIA CRISTINA.—El ̂ res¿fden|e ^qLCon- 
sejo de Ministros, Práxedes Mate^Swgasta.» ,

Publicación. ===Leído y publicado el anterior Real Decreta, 
por mí el‘ Secretario general del-Consejo Estado, hallando* 
se celetea ndo audiencia púbMca la Sala de lo Contencioso, 
acordó, m  tenga como resolución final en la instancia y autps 
á qufj se refiere; que se una á los mismos; se notifique en for* 
ma á las partes y se inserte en la -Gac et a :, de que certifico, 

Madrid 9 de Febrero dé 1888.=Antonio Alcántara.

DON ALFONSO X III, por la gracia de Dios y la Consti
tución, R ey  de España, y én.su nombre y duránío'sumenor 
edad, la Reina  Regente del Reino, '

A  todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumpiiniiehtó, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso^adminlstrativo que, en úhica ins- . 
tancia, pende, ante el Consejo dé Estado, entre partes, de la" 
una, como recurrente, Mariano Antón y Cregoriá Martín, re 
presentado por D. Juan Cano Rosado, y de la btra; la Admi
nistración general del Estado, representada1 por Mi Fiscal, so
bre abono de atrasos de la pensión que les f  ué concedida por 
Real Orden de 12 de Agosto de 1885:,; L  * , ■

Vistor /  . %
Visto el expediente guberuátiyb; del que resulta:
Que Mariano Antón y su esposa Gregoria Martín, en ins

tancia presentada en 27 de Febrero de 1884 én la Capitanía 
general dé Burgoá, solicitaron se instruyera la información 
prevenida en la Real Orden de 27 de Diciembre dé 1881, y de
bidamente tramitada, se justificó en ella que no percibían
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j3ÍGn algoia, ni -satisfacían conMbúcióade nÍDgüiia-dme y  | 
■que eran considerados pobres:

Qae remitida la información al MinMerio de la Guerra con 
otra instancia do los interesados, eñ que solicitaban se&¿s con
cediese la pensión correspondiente como padres del toldado j 
'Valeriano Antón Martín, que ■■falleció en UMiramar en 14 de j 
Abril de 18843 se expidió la Real Orden de 1 2 -«áte Agosto j 
de 1885, por te que se les concedióla pensión anual de 182 pe» ¡ 
setas 50 céntimos desde él'üía 6 do Agosto de 1881, en qué 
habían justificado su pobrera, con sujeción á lo resuelto en la ■ 
jReal Ordeá-de-28 de‘Febrero de ;1@84:

Vistas-fe'S-'actuacioñes’-^onteiicloso-adfiamistratíYas, de las : 
..que aparece: ,

*Que contra esta'Real #r den. dedujo recurso contencioso á 
v nombre dé"dichos’mtéres^dos I).-Cuan Gano Rosado, con la sú- 
> plica de les’ fueran abonados los -atrasos.’ correspondientes 
á los cinc© años anteriores, conforme á la interpretación dada 
á la Ley da Contal: ilidady y empazado Mi Fiscal para contes- 

v tarle, lo- Mzo com la pretensión fié quetebsolviénfiose á la Ad
ministración genera! :<M Estado, se confírmasela Real Orden 

•v redamad^':
Vistos los -artieulosM, 52 .y. 133 del proyecto de ley de 20 de 

'M«y6‘dé®J62, puestos en vigor por el 15 de laCey de Presu®
■. puestos--43 25 defitmio de 1864, eñ los cuales se determina el 
derecho-é pensión de-las viudas,-huérfanos, madres viudas-© 
paires pébres' dedos miiit&res^álíéeMos en Ultramar:

Vista la Real Orden de.27 dé Diciembre de 1881, en que 
•se dispone la forma-e*Fque ge'lian de; practicar las i'nforma- 

/ cienes dé pobreza--ante'las Autoridades militares:
-Üons Oleran do que-el derecho á pensión concedido por la 

Ley antes citada á los padres de los-militares, si bien arranca 
áéla ’fe-eta. del fallecimiento dé lo¿: hijos, es á condición de que 
aquéllos «;3an pobres y acrediten est&teualidad* en la forma y 
por los trá mites establecidos^en la Real-Orden de 27 de ;B i- 
eiembredo 1881: . i; ’

: Généiá< Tando^f ue -esta -aclaración; -es acertada, pórque la 
pobreza ¡es uña circunstanciaacídente! de la vida,-' que cam- 
Macén ;fr.e£;uencia, por lo  que puede sostenerse racionalmente 
que el áñtef bsado que tiene derecho pensión mediante
■ ! ¿ 'jñstiác&d‘% i 'détett-pbbreza, y deja teanscurpr-los año&sin. 
;praétiear la 'prueba indispensable, da -á entender que su ca
rencia-.'de ree -ursos: ha «comenzado en la época en que solicita 
justificarla, y * no antes: • - - : - •

Oonsi derá: ndo qué e n d  caso de este ¡pléito, lós actores ale
garon su poí)i eza y pidieron se les admitiera la justificación en 
instancia prest sntada en:27 de Febrero de 1884, y no habiendo 
terminado la ii iformaeiónhésta el 30 de Julio siguiente, no pu
dieron ampliar su petición hasta 6 de Agosto de 1884, y no se
ría justo que s e les privase del importe de la pensión en ese 
período, estando ’ justificado que eran pobres en la época en que 
pretendieron hac <er va}pr c.

Considérkñdó qñéppór lédéiháé,’ M"RéaIrtííd®ii^éblSmád4 
se ajusta al éspMvfcu y letra é& la Ley antescitada y de las dis
posiciones compíe mentarías dictadas para «u  ejecución: 

Conformándome 3 con lo consaltado por k  Sala de lo Con
tencioso del Oon^eji V de Estado, en-sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cfiruz de Aguirte, Presidente; B. Migue!dé 
los Santos Alvarez, ID. Feliciano Pérez Zamora, B. Angel Ma
ría BacaWeté, B. Dan taso de Aefca, B* Juan SMrá, B. Enrique 
de Cisneros, B. Antor. do CueroM, el Conde délas Queñkdas, 
B. EuseMo Paga y B. (. 'arlos Navarro; - , -  ; ' ;

En nombra de Mi*Ai,1 gusto Hijo-,el R ey D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente d e! Reino,

Vengó en declarar qu a Mariano Antón y Gregaria Martín 
nó tienéñ deréchó á ios at. rasos de cinco - años que reclaman, 
debiéndose cóñsidérar com. o corriente y.«cries abonada la pen
sión desde 27 de Fébréró de 1884* fecha déla presentación ofi
cial de su primera solicitud.; y confirmándosé la Real Orden' 
reclamada dé 12 de Agosto á o  1885,':éh-eu^to;|ió se ¿oponga á 
esta declaración.

Baáo en Pákéio á quince ite Enero de mil och®ciéñtos 
ochenta y ocho. —MARIA OR.lSTÍNA.=dEI Presidente del 
Consejo, de Ministros, Práxedes A fodeo Sag&sta.®

Publietóón.== Leído y publicad/) el anterior Real Decreto 
por Mí él̂  Secretario general del OouRsejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó se tenga como resolución final en la instancia y autos 
á que sé refiere; que se una á los mismos; se notifique enter- 
jna á tes partes, y se inserte en la Gaceta: de que certificó.® 

Madrid 9 de Febrero dé 1888^Antonio Alcántara»

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y  de la  propiedad 
y  del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de Madrid se han de proveer 
per oposición, y conforme á los artículos 44,7.° y siguientes del 
reglamento general del Notariado y 12 al 14 del Real decreto 
dé 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en Montejo de 
la Sierra, Rúrgohorido, Mírueña, Atiénza, Fuensalida, Toledo 
(por jubilación de B. Gregorio Carrasco) y Madrid (por jubi
lación de Bi Miguel Bíaz Arévalo), que corresponden á los 
partidos judiciales de*Torrelaguna, Avila, Piedrahita, Atien- 
za, Torrijos, Toledo y Madrid respectivamente;

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
Xa Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito, den
tro del improrrogable plazo de treinta días naturales, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la (íaceta, expresando taxativamente en las instancias la No
taría ó las Notarías que soliciten y el orden dé preferencia en

su caso, y manifestando además los que pretendan las de To
ledo y Madrid que se comprometen á satisfacer á dichos No
tarios jubilados las pensiones anuales y vitalicias de 1.250 y 
1.500 pesetas respectivamente, pagadas por mensuálidades 
vencidas.

Madrid 22 de Marzo de 1888.=E1 Birector general, Emilio 
Navarro.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A L OS N A V E G A N T E S  

N ú m e r o  28.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR NEGRO
lliasta  (CsáBEC£a®©>.

143. Valizas de enfilación en la  bahía de Novorossisé. 
Valizamiento de bancos. (A. a. V., núu. 18/104. París, 1888.) 
En la costa N. de la bahía de Novorossisk se han puesto vali
zas de enfilación, señalándose además los bancos con valizas 
dotantes. -

La primera enfilación, llamada Tremes, nombre del río 
próximo, está formada por dos pirámides truncadas de pie
dra, blancas, de 8m,5, puestas en la costa N. de la bahía, en 
la vertiente de la cordillera, detrás de la chimenea de la fábri
ca de cemento con las que están enfiladas.

La otra enfilación, llamada de Penais la forman el faro de 
Penal y una pirámide construida detrás.

Enfilando las valizas de Tremes al N. 21° 59' O., se atra
viesa la bahía en toda su longitud por el centro, dejando aj E. 
todos los bancos de ella y los de 7 metros, 8^,5, 4^,9 y 6^ 4  
que están en la enfilación del cabo Peña! y señalados (excepto 
el de 8^,5) con valizas flotantes moteadas con banderas en
cima.. .-V '.'i.'-:

Esta enfilación casi tangentea el límite 0 . del banco de 
8tn?5 (que está en el Sector central verde del faro dé Penai) y 
pasa á unos 125 metros de 4a cabeza de 7 metros (que hay en 
el mismo sector)* Este último banco tiéne media milla de lar
gó, y  la valiza moteada que lo señala está próxima al extre
mo SO.

La enfilación de Penai al Ñ. 57° 557 E., hace salvar el arre
cife de la punta S-u-djuk cerca del extremo SE. del cual hay 
puesta una valiza flotante roja con bandera.

Viniendo del S. para entrar en la bahía, se debe gobernar 
entre esta última valiza roja y la enfilación de Tremes, con̂

Ts Si se viehé dél ©., se tomará primero la enfilación de Pe
nai, después se caerá á babor antes de que queden completa
mente enfiladas las valizas de Tremes.

El banco de 4^,9 que se extiende en medio de la bahía en
tre el sector S. {rojo) y el central (verde) del faro de Penai, en 
la parte no alumbrada, puede contornearse por cualquier lado: 
lo señala una valiza moteada puesta en el centro en 5 ^ 8  de 
agua; sin embargo, hay que tener en cuenta que este banco 
tiene media milla de extensión próximamente en ancho y 
largo.

El banco de 6ni54 que está en la costa N. de la bahía y en 
el límite N. del sector verde de la luz de Penai, tiene poca ex
tensión y puede contornearse por todas partes: lo señala una 
valiza flotante moteada puesta en 9^,5 de agua.

S it u a c ió n  d e  l a s  d iv e r s a s  v a l i z a s . Estando el faro de Pe
nal en 44° 40' 50" N. 14o-5' 25" E., resultantes siguientes si
tuaciones de las valizas de tierra:

Pirámide de Penai; 44° 40' 56" N. y 44° 5' 40" E.; elevación 
sobre el mar 54^.3 y sobre el terreno 8^,5.

Pirámide inferior de Tremes: 44® 44' 27" N. y 44° 00' 43" E.; 
elevación sobre el mar 120 metros y sobre el terreno 8* ,̂5.

Pirámide superior de Tremes: 44° 44' 57" N. y 44° 00' 27 "  E.; 
elevación sobre el mar 201 metros y sobre el terreno 8^,5.

El Valizamiento de los bancos de la bahía es el siguiente: 
Ei banco de 4^,9, situado á 1,5 millas al S„ 28° O. del faro 

de Penai, está señalado por uña valiza flotante moteada con 
bandera, puesta en 5^,8 de agua en los segmentos capaces de 
los siguientes ángulos:

Faro de Penai.—Chimenea del puerto Kabarlinska, 62° 42': 
Chimenea KabarMuska.*—Faro de Boob;, 42° 18'. }

El banco de 6^,4, situado á 1 milla al S. 58° 32' O. del faro 
de PenaL está mareado por una valiza moteada con bandera 
puesta en .9^,4-.en los ángulos-siguientes:
. : Faro .de, Penai.-—Ohimenea^déi puerto' dé. Kabarlinska, 49o -  

99̂ : ."Chimenea Kabarlinska.— Faro de Bo.ob, 34° 3'. ‘ '..
; El bañeo de 7 metros, situado á 1,75 millas al S. 49° 3 0 'O. 

del faro de Penai, está señalado..-por nm  valiza motead-a con 
bandera, puesta en 9^,4 de agua bajo los sigñientes, segmén- 
tos: Iglesia de Novorossisk.—Faro de Penai, 93° 21'? Faro de 
Penai.—Faro déBoob, 78° 12'.- - ■

El banco de 8»,5 que queda á 320 metros al S. del banco 
de 7 metros, no está avalizado.

Ei extremo SE. del arrecife que proyecta á 1 milla lá punta 
Sudjük, está señalado con una valiza roja con bandera, puesta 
en 9;metros de agqa bajo los siguientes ángulos: Iglesia de 
Novorossisk. — Faro de Penai, 98° 51'; Faro de Penai.— Faro 
de Doob, 54° 6 '. ;

Nota» No puede tenerse una gran confianza en estas vali
zas flotantes que están expuefetás á garrar con el viento, por 
lo que se han construido las de enfilación en tierra»

Los faros de Doob y Penai quedan como marca el cuaderno 
correspondiente.

Carta núm. 101 de 1a sección III.
Madrid 28 de Febrero de 1888.™E1 Director, Luis Martínez 

■ve Arce.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección de la Caja general de Depósitos
INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS .;

Esta Bireeción general ha acordado los p»;gi,s de intereses 
del primer trimestre de 1888 en los días 2 /3 /4 , 5 6; 7,9 y 11 
de Abril próximo, de diez de la manana 4 dos de 1a tarde, en
la forma que se determina á coñtinua fidn:

DÍA 2 DE ABRIL r /

Renta perpetua interior al 4 por 100; carpetas números 1 
al 200. t

‘ DÍA 3
Idem amortizable id. id.; id ’ id. 1 al 200. V

d í a  4 ¡
Idem perpetua id. id.; id. id. 201 al 400.

d í a  5
Idem amortizable id. id.; id. id. 201 al 400.

d ía  6
Idem perpetua id. id.; id. id. 401 al 600.

DÍA 7 (HASTA LA ÜÑÁ DE, LA TARDE)
Idem amortizable id. id.; todas las carpetas presentada* 

a señalamiento hasta el 31 del actual.
; ,, DÍA 9 f.v# • j . ._(

Idem perpetua id. id.; carpetas números 601 al éoo; 
d ía  10

 ̂ Idem id. id. id.; todas tes carpetas prfsentada3 á señala 
miento hasta el 31 del actual.

d ía  11
Billetes Hipotecarios de Cuba: Inscripciones nominativas 

al 4 por 100: carreteras de Marzo y demás rentas constituidas 
en depósito en esta Bireeción, cuyo vencimiento sea en 1.° de 
Abril próximo; todas las carpetas presentadas á señalamiento 
hasta el 3L del actual.

Madrid 28 de Marzo de 1888. -  El Birector general, Emi
lio S. Pastor. ?

Fábrica nacional del Timbre.
E l  3 del proximo m es de Mayo, á 1a una de la tarde, ten
dra lugar en esta Fabrica la subasta publica para adquirir 
50 resmas do cartulinas de color anteado que se consideran
lá elaboración de tarjetas postales.

Lo que se anuncia al público para que el que quiera inte-» 
resarse en el suministro de las mismas pa*e á ver el plie
go de condiciones y muestras de las cartulinas, que estarán 
de manifiesto en ésta oficina todos los días no feriados desde 
las diez de la mañana á las tres de la tarde. ’

Madrid 28 de Marzo de 1888.= El Administrador Jefe* 
Francisco Echagüe. *

Banco de España.
Habiéndose extraviado seis residuos del Banco español de 

San Fernando, de 400 reales cada uno, señalados con los nú
meros 169 a 171, j  5 944 á 46, procedentes de tres acciones del
i$ Qfi§Ulw ^ e0 naci ° 1nal.d? San Garl<>s. números 19.867 y 19.868 y 77.840, expedidos a favor del Cabildo eclesiástico de 
Beasam (Guipúzcoa), se anuncia al público por tercera v úl
tima vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 6 
del comente mes, fecha de la primera inserción de éste anun- 
cio en los periódicos oficiales G a c e t a  d b  Mad rid  y Diario 
oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.*V 237 del 
reglamento, reformados por Keal orden de 8 de Maye de 1877- 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de 
los residuos, anulando los primitivos y quedando1 exento de 
toda responsabilidad. ,

.. Madrid 28 de Marzo de 1888. =E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X-1513

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección general de instrucción pública.
Nota bibliográfica de las obras impresas en el extranjero en idio

ma español, para cuya introducción en Espa ñ a  autoriza á la 
casa editorial de M .Hachette y CompañíaAde París, conforme 
á lo dispuesto en el Real decreto de 4 de Septiembre de 1869.
BAyNAL (F. E.)—Zar náufragos 6 veinte imeses en un arrecife 

dé las islas AucMand, narración auténtica por F E Bavnal 
ilustrada con 40 grabados en madera, dibujados per A. de 
Neuville; versión española de Eugenio de Qchoav theodor.— 
París, hbreria de Hachette y C.a, 79, Boulevard Saipt-Ger-
rís“ B20 p?giúaSPré11 i !ahure» '9>cai,¿ de Fleurus, Pa-

Mantilla (Lms F.)—Zííro de lectura. ,núm. 1, por Luis F. 
Mantilla, profesor de la lengua y literatura española en la Uni
versidad de Nueva York.—Edición entecamente refundida 
con arreglo á la ultima ortografía de la Academia Española, v 
adornada con numerosos grabados, por O. Gilbert.—París, íi-  
breria daHachette y C:a, 79, Boulevard Saint Germain, 1888.— 
Imprenta de A. Láhure, calle de Fleurus, 9, París: 128 páginas 
congrabados. ’ f  8

. Madrid 17 de Marzo de 1888.=E1 D rector general, Emilio

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Enfermedades de la infancia vacantes en las 

Facultades de Medicina de Barcelona, Granada y Valencia.
L o s  S res. D. José Sampietro y Gallego, D. Pedro Vaquero 
Coneellón, D. José Argumosa y Gutiérrez, © . Enrique ^oro?
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minas y Moreno, D. Claudio López Castruchi, D. José M. Al
varo y MartÍDez, D. Juan Valdivia y Sisay, D. Antonio Muñoz 
del Castillo, D. Evaristo M. Jimeno y Eguvirde, D. Benigno 
Morales Arjona, D. Demetrio Rodríguez Fernández, D. Rafael 
del Valle Aldabalde, D. Nicolás San chis Tomás, Juan 
Freixas y Freixas, D. Mariano Sancho Martín, D. Alejandro 
Planellas y Llanos, D. Enrique García Cachazo, D. Mariano 
Fernández y Rodríguez , D. Jesús Bartrina y Capaila» D. Ra
món Arnan y Peña, D. Andrés Martínez Vargas, D. Ramón 
Gómez Ferrar, D. Joaquín Rahanaque y García, D. Martin 
Diez Guerra, D. Adolfo Gil y.Morte, D. Pascual. Garín y Sal
vador, D. Juan E. Iranzo y Simón y D. Carlos de Prada y Bo
tillo, opositores á dichas cátedras, se servirán presentarse el 
miércoles 11 de Abril próximo, á las cuatro de la tarde, en el 
Salón de Grados-de la Facultad de Medicina de la Universidad 
Central, á fin de proceder al sorteo de trincas, según previe
ne el a r t  10 del reglamento vigente..
' Los: opositores que no asistan ni excusen, con causa legiti
ma, su ausencia del sorteo de trincas se entenderá que renun
cian á 1 oposición, conforme al art 14 del citado reglamento.

Lo quw se anuncia para conocimiento de 1 a interesados.
Madr d 21 de Marzo de 1888.= 11 Presidente del Tribunal, 

Julián Calleja.

MINISTERIO BE ULTRAMAR

Dirección general de G racia  y  Justic ia .

Negociado de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.
En e l  territorio de la Audiencia de Puerto Rico se ha

lla vacante la Notaría de Añasco» distrito de May agüez, que 
fíe ha de proveer por concurso entre Notarios en ejercicio que 
la soliciten de Cuba» Puerto Rico y la Península» conforme a 
los artículos 8.°-y 14 del reglamento del Notariado de 29 de 
Octubre de 1873 y 5.° del Real decreto de 8 de Marzo de 1883.

b u ' Notarios aspirantes de la Península é islas adyacentes» 
ebv - sus solicitudes documentadas á esta Dirección ge
neral por conducto de las Juntas directivas de sus respecti
vos Colegios dentro del plazo de treinta días, contados desde 
el siguiente «1 de la publicación del presente anuncio en la 
G a c e t a . . ,  „

Madrid 22 de Marzo de 1888. =E1 Director general, Fermín 
Oalbeton.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Intervención de Hacienda d© la provincia de Granada.

Habiendo sido dirigido á estas oficinas un exhorto de 
Juzgado de primera instancia de Motril ordeñando la anula
ción del resguardo de depósito núm. 86 de entrada y 5 de re
gistro, por valor de 3.000 pesetas, constituido en la Gaja su
cursal de esta provincia en 31 de Noviembre de 1887 por Don 
Juan Ramón Lachica para garantir el desempeño del cargo de 
Procurador á D. José María Velarde, y cuya anulación se inte 
resa por haber sido inútiles los requerimientos hechos parj 
que le fuera entregadorce anunm*
término de dos meses, á contar desde la publicación de estí 
anuncio, el tenedor del citado resguardólo presente,y en cas< 
contrario, y pasados que sean, quedará sin valor ni efecto ai: 

* guno, procediéndose á la expedición de un segundo.
Granada 24 de Marzo de 1888.=E1 Interventor de Hacien

da, P. S., Egidio Gadín. X—1512

Administración del Correo Central •"
* ' DIA 27 •

Cartas detenidas por falta de dirección ó defranqim ■ 
en estedia.

Núm. 337 Ignacio Fernández.—Horche.
338 Matilde Mazas.—Barcelona.
339 Florencio Despon.—Baena.
340 Secandino Martínez.—Ribadeo.
341 Cayetano Clérigo.—Elda.
342 Juan Himós.—Barcelona.
343 R e g i n o  Mostanzo.—Aguilar de Montuenga.

• 344 Concepción Robles.—Alba de Tormes.
345 Francisco Moriñígo.—Salamanca.
346 María Díaz.—Sin dirección.
347 Cipriano Alvarez.—Sevilla.
348 Irene Ugarri.—Sin dirección.

. 349 José Antaño.—-Pontón de Villar.
350 Pascual Duce.—Tefcuán.
351 Salvador Sanz.—Palma.

Madrid 28 de Marzo de 1888.=F4 Administrador, Auto 
, nio 1L de Ron.

E s t a c i ó n  c e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s
DÍA 28.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del d estina tario .

CentraL

Burgos....... . . . . .
Boucharest.. . . .  V

V erg w a ............
San Ildefonso. . . 
Córdoba.. . . . . . .

Teresa Franco.—Fábrica harinas Briales. 
Francisco Guyano. -— Ministerio Goberna

ción,
Sr. Ligues.—Mayor, 17, segundo.
José Máría.—Cava Baja, posada Villa. 
Comandante Carlos Delgado. — Dirección 

Caballería.
Sur.

H uelva.. . . . . . . .
Galámocha.. . . . .
Huebra............

Guillermo Molinero.—San Pedro, 8.
Vicente Barrantes .—Paseó Prado, 48. 
Guillermo Molinero.—San Pedro, 8, tercero.

Madrid 28 de Marzo de 1888. — Por el Jefe del Centro, 
F. Franco.

Junta de cárceles de Piedrabuena.
D. José Pardo y Crespo, Juez de primera instancia y Pre

ndante de la Junta de cárceles de este partido.
Hago saber que habiéndose aprobado por el limo. Sr* Di

rector general de Establecimientos penales el proyecto de las 
obras de nueva construcción en esta villa de una cárcel de 
partido, he dispuesto que se proceda á su realización median
te pública licitación.

La subasta se verificará el día 30 del inmediato mes de 
Abril, dando principio el acto á las once de su mañana, en el 
local de costumbre de las Casas Consistoriales, ante mi Auto
ridad, y bajo el tipo de 55.406 pesetas, y con sujeción al pro
yecto, planos y pliegos de condiciones ‘facultativas, legales y 
económicas que se hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. Las proposiciones serán presentadas en plie
gos cerrados, arregladas, con precisión al modelo .que se de-., 
t lia a continuación, entregándolas al Sr. Presidente durante 
la pn íera media hora, después de abierta la subasta, cuyas 
p oposiciones vendrán acompañadas, como garantía, de la co
rrespondiente carta de pago, acredítafcoria de haber consigna
do en esta Depositaría municipal la suma de 1.104 pesetas, 
según determina la condición 4.a de las económicas.

Piedrabuena 23 de Marzo de 1888. = J . Pardo y Crespo.

Modelo de proposición.

D . N. N., vecino de   residente e n .   enterado dé-'
los pliegos de condiciones facultativas, legales y económicas,. 
proyecto y presupuesto, así como'del anuncio inserto, en e l  
Boletín oficial de la provincia, n ú m ó  G aceta  . de Ma
d r i d  del d ía ,, , . d e ... para subastar las obras dé nueva 
construcción de una cárcel de partido de Piedrabuena, se 
compromete á tomar á su cargo dicha construcción con suje
ción a los mismos por la cantidad de (aquí la cantidad
eecrita en letra y en pesetas), acompañando como garantía de 
la proposición el correspondiente documento del depósito por 
la cantidad marcada en la condición 4.a de las económicas, 

(Fecha y firma del proponenté.) 127—P

Junta creada para erigir un palacio de Justicia  
en Barcelona.

En virtud de lo acordado por esta Exema. Junta én sesión 
del día 21 de Enero próximo pasado, se anuncia la subasta de 
las obras de albañilería que se han de realizar para el levan
tamiento del cuerpo Norte A del nuevo palacio de Justicia 
que se está construyendo en esta capital.

La cantidad que servirá de tipo para la subasta es la de 
pe eta 3 899.873*35» abonándose la total cantidad en que re
sulten rematadas las obras con arreglo á lo prescrito en el 
pliego de condiciones facultativas y económicas que se halla 
de na a lifiesto, junto con el proyecto de las obras, en la Secre
taría de esta Junta, sita en la Sección de Fomento del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta ciudad y en el Ministerio de 
la Gobernación para conocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la indicada subasta; siendo de advertir que las 
citadas obras deberá empezarlas el adjudicatario dentro de los 
quince días siguientes ai de la firma de la correspondiente es
critura de contrata, y dejarlas terminadas en el plazo máximo 
de dos años, á partir del día en que las empiece.

El remate tendrá lugar simultáneamente en el despacho 
del Excmo. Sr. Presidente de esta Audiencia territorial,, y 
bajo su presidencia ó del Exémo. Sr. Vocal en quien delegue, 
y en Madrid en la Dirección de Administración local (Minis
terio de la Gobernación), bajo\la, presidencia ,dalrfnnolonario

de l»^Gub^nacidñ, el día 4 de Mayo próximo, y  hora de las doce de su manaría.
Las proposiciones se presentaran en papel del sello 11.° y en 

pliego cerrado, arregladas al modeio que se inserta al final de 
este anuncio; debiendo acompañarse á cada, una de ellas 
la cédula personal del lieitador y el resguardo que acredite 
haber consignado en la Caja de lá Corporación municipal de 
Barcelona, ó en la Caja general de Depósitos ó sus sucursa
les, ya sea en metálico ó en efectos públicos, ál precio que 
tengan según la cotización oficial, el 5 por 100 del presu
puesto de contrata, ó sea la cantidad de 44.993*66 pesetas, 
cuyo depósito deberá aumentar el que resulte adjudicatario 
hasta el 10 por 100 del precio del remate, en concepto de fian
za definitiva que responda del exacto y fiel cumplimiento de 
la contrata.

En el caso ele que resulten dos ó más proposiciones; igua
les más ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus au 
tores una licitación verbal durante un plazo de diez minutos, 
pasados los cuales, si ninguno mejorase su propósición; ó to
dos la mejoraran en los mismos términos, se hará la adjudi
cación provisional del remate á favor de aquel, cuyo1 pliega 
tenga el número más bajo, con estricta sujeción á lo preveni
do en el Real decreto de 4 de Enero" de 1883. ,

BarcelonaS dé Marzo de 1888.=Ei Presidente, Máriaño 
Díe.=Por acuerdo de la Exorna Junta, el Secretario/ Pedro 
M. Garcíá Solá. : .....

Modelo de proposición. • /
D. N. N., vecino d e . . . . . .  habitante en la calle d e .. .

núm ero.. . . . ,  p iso .... . .  , que reúne las circunstancias exigi
das por la ley para contratar servicios públicos, enterado per
fectamente de los planos, presupuestos y pliego de condicio
nes facultativas y económicas de las obras de albañilería que 
se han de realizar para el levantamiento del cuerpo Norte A 
del nuevo palacio de Justicia que se está construyendo en
Barcelona, me obligo á construirlas por la cantidad de........
(en letra) pesetas.  ̂ ,

(Fecha y firma del proponente.)

Junta de Administración y  Trabajos del Arsenal 
dé la Carraca.

En vista de acuerdo núm. 189 dé 20 del actual de la Exce
lentísima Junta de Administración y Trabajos del Arsenal de la 
Carraca, y con sujeción al pliego de condiciones y relación que 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta Junta y 
en la Comandancia de Marina do Sevilla, todos los días y ho
ras hábiles dé oficina, sé saca á pública licitación el suminis
tro de la paja y habas necesarias en este Arsenal para la ma
nutención del ganado del mismo durante los meses de Abril 
Mayo y Junio del corriente año, ascendentes? en total á 4 990 
pesetas 93 céntimos.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta es
pecial dé subastas de esté Arsenal, en el local qué ocupa la 
Jefatura de Armamentos, y la que se nombre en la Comandan
cia de Marina de la referida provincia de Sevilla, á los treinta 
días de aquellos en que aparezca esta inserción en la Gaceta 
de Madrid y Boletines oficiales dé está y aquella provincia en 
los cuales se fijará oportunamente él día y hora de su celé- 
bración. v ' ; . - , v-

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidas en papel sellado de 
la clase 11.a, valor de una peseta, con sujeción estricta al s i
guiente niodelo; y ñor separado, y fuera del sobre que la con
tenga, entregaran al Presidente sn cédula personal y un docu
mento que acredite haber impuesto en la Caja general de De«

pósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de fianza, 
la cantidad de 249 pesetas, bien en metálico ó en los valo
res públicos admisibles por la ley, ai tipo que establece el Real 
decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho extensi
vo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre siguiente.

Carraca 23 de Marzo de 1888.=El Secretario, Ramón 
Llórente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  calle de , núm  , en su

nombre (ó á nombre de D. N. N.., vecino de , c a lle ... . ,
número   para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la Ga
ceta  de  Madrid , núm  , de tal fecha (ó en el Boletín ofi
cial de la provincia de   n ú m . . . . . .  de tal fecha), para
contratar (materiales ó efectos de tal ó cual clase) necesarios 
en el Arsenal de la Carraca, se compromete á llevar á efecto 
el expresado servicio, con estricta sujeción á todas las condi
ciones contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de la Junta de Administración y Trabajos del 
Arsenal de la Carraca, ó en la Comandancia de Marina de 
Sevilla, y por los precios señalados como tipo para la subasta 
en la relación unida al mismo (ó con baja ae tantas pesetas y 
tantos céntimos por 100, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 544—S

J u n ta  de A dm inistración y  T rab a jo s  del A rsenal 
de C artagena.

Por acuerdo de esta Junta de 3 de Febrero último se saca á 
pública subasta la entrega en este Arsenal de los muebles y 
otros efectos necesarios para el crucero Don Juan de Austria, 
comprendidos en la relación que acompaña al pliego de con
diciones formulado por el Negociado de Acopios en 28 del 
mismo, dividida en tres lotes, importantes el primero 278*84 
pesetas, el segundo 1.233, y el tercero 466, siendo el importe 
total de los mismos el de 1.977*84 pesetas.

La licitación tendrá lugar simultáneamente en esta capital 
y Barcelona el día y hora que oportunamente se designará 
por esta Junta, en cuja Comandancia estarán de manifiesto 
los pliegos de condiciones indicados.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido mo
delo, en papel timbrado de la. clase 11.a, y se presentarán en 
pliego cerrado en el acto de la subasta al Presidente de la 
Junta. Al mismo tiempo, pero por separado, entregará cada 
lieitador su cédula personal y documento que acredite habér 
impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales 
á que pertenezca el punto donde se presente al remate, en me
tálico ó en valores públicos admisibles por la ley, al tipo que 
establece el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, la cantidad 
de 14 pesetas para el primer lote, 62 para el segundo y 23 para 
el tercero, que se exigen como fianza para- tomar parte en la 
subasta, pudiendo hacerse dicho depósito en las oficinas de 
Hacienda de esta ciudad, siempre que sea en metálico.

El lieitador ó licitadores á quienes se adjudique en defini
tiva el servicio impondrá, como fianza para garantir el cum
plimiento del contrato, la cantidad de 28 pesetas para el pri
mer lote, 124 para el segundo y 46 para el tercero, en la misma 
forma que establece el punto anterior.

- Arsenal-, de.Qartagenq.2i fie Marzo de 1888v=El Secre
stó»*

■ ^  Modele de proposición.

í). N. N ., vecino d e .. . . , ,  que habita en la calle {tal), nú
mero .{tal), piso {tal), derecha ó izquierda, en su nombre (ó á 
nombre de D. N. N., para lo que se halla debidamente autori
zado), hace presente que impuesto del aiiuncio inserto en la 
Ga ceta  de Ma drid , núm . . . . ,  de tal fecha (ó en el Boletín ofi
cial de la provincia d e .. . . . ,  n ú m .. . . ,  de tal fecha) para con
tratar los efectos y materiales para el Arsenal de Cartagena, 
se compromete á llevar á efecto el expresado servicio corres
pondiente alió te  tal ó á los lotes tal y cual, con estricta suje
ción al pliego de condiciones, y por los precios señalados como 
tipos para la subasta en la relación que acompaña al mismo 
(ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntiñios por ,100 en 
el lote tal, tantas en el cual, todo por letra). í ,

N o ta . Las señas del domicilio del proponente han de ser 
de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo
sición. . ,

(Fecha y firma del proponente.) 543—S

Juutái de A dm inistración y  T rab a jo s  del A rsenal 
de F e rro l.

En virtud de acuerdo de esta Junta del 21 dél mes. actual, 
se anuncia á pública licitación ante la de subastas, que se 
constituirá en la casa Comandancia general de estos Arsena
les, y simultáneamente en la Comandancia de Marina d é la  
Coruña, para el día y hora que oportunamente se dirán en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, la su
basta para el suministro de maderas de cedro, caoba, teca y 
pino con destino al crucero Alfonso XII, bajo el tipo de 39.225 
pesetas 20 céntimos, y con sujeción al pliego de condiciones ¥ 
que se encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Coman- ' 
dancia general de este Arsenal y en .la citada Comandancia de ■ 
Marina hasta la referida hora, en que dará principio el acto; 
consignándose en dicho pliego que para tomar parte en la li
citación se necesita que cada postor presente un documento en 
que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos, 
en sus sucursales de provincias ó en la Caj a de Hacienda de la 
capital de este Departamento, la cantidad de 1.250 pesetas en 
metálico é en valores públicos admisibles por la ley, al tipo es* 
tablecido en los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 
de Diciembre de 1881.

Igualmente se consigna que el lieitador á quien definitiva
mente se adjudique el servicio impondrá, como fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en la Cajavgeneral 
de Depósitos ó en sus sucursales de provincia-» la cantidad 
de 3.900 pesetas , bajo las mismas bases fijadas para, la .cons
titución del depósito.

Las proposiciones, que se presentarán én pliegos cerrados y 
extendidas qu papel del sello 11.°, valor uná peseta, se halla
rán redactadas en los términos siguientes; ^ .

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  domiciliado e n . . . . .»  con cédula

pérsonál número , por propia y exclusiva representación
(ó á nombre de D. N. N., vecino de   para lo que se
halla competentemente aú torizado), hace presente que im
puesto del anuncio insertó en la Gaceta  d e  Ma dr id , núm  ,
de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia d e .. . . . ,  
número.';.'..,'"de tal fecha), y del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de varias maderas con destino a í 
crucero Alfonso XII, se compromete á llevar á cabo este, ser-
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vicio , con estricta sujeción al mencionado pliego y por el pre
cio señalado como tipo para la subasta (ó con la baja de tantas 
pesetas y tantos céntimos por 100, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 21 de Marzo de 1888. =E1 Secretario, 

Alejandro Fery. 1 510—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid

D* Eduardo Romero Paz, primer Teniente de Alcalde, en
cargado accidentalmente de la Presidencia del Excmo. Ayun
tamiento constitucional de esta M. H. villa.

Para cumplimiento de las Ordenanzas municipales, y en 
consideración á la tradicional costumbre de esta villa, de que 
no circulen carruajes por la vía pública desde él Jueves Santo, 
después de celebrados los Divinos Oficios, hasta el toque de 
gloria en el Sábado Santo, dejando en dichos días expeditas 
las calles para la visita de los Santos Sagrarios, he acordado 
dictar las disposiciones siguientes:

1.a Se prohibe la circulación de toda clase de carruajes 
desde las diez de la mañana del Jueves Santo hasta igual 
hora del Sábado Santo.

Se exceptúan de esta medida:
Los coches correos y diligencias que tienen su entrada y 

salida periódica, y los ómnibus al servicio de los ferroca
rriles.

Los carruajes de baños para enfermos.
Los carros para conducción de carnes, sólo durante la ma

drugada'del Sábado Santo.
Los carruajes que utilicen los profesores de Medicina y 

Cirugía, también durante la noche y proveyéndose al efecto 
de autorización especial, que se facilitará eh la Secretaría del 
Ayuntamiento.

2.a Las personas que tengan precisión absoluta de salir 
de la capital en carruaje deberán obtener, para la circulación 
de éste, permiso especial de esta Alcaldía ó del Sr. Teniente 
do Alcalde del distrito respectivo.

3.a La circulación de tranvías se sujetará a las reglas si
guientes:

El tranvía de Madrid, desde las ocho de la mañana hasta 
las siete de la tarde, desde su estación á la fuente de Cibeles, 
y desde los barrios de Arguelles y Pozas al Ministerio de 
Marina.

El del Norte, desde su estación hasta el Tj-ibunal de Cuen
tas é iglesia de San Antón. /

El del Este, desde su estación hasta la fuente de Cibeles, 
y desde el Salón del Prado, esquina á la callé de Alcalá, hasta 
la de Embajadores.

Él de Estaciones y Mercados, hasta la plaza de Antón 
Martín por la parte Sur, y hasta lá calle del Espíritu Santo 
por Ja parte Norte, y desde su estación de la Florida hasta el 
cúártel de San Gil .

El de Leganés, hasta 1a- plaza de la Cebada.
Desde las siete de la tarde hasta la hora de costumbre 

podrán recorrer por completo los trayectos de las líneas res
pectivas en la forma ordinaria. 1 \ ó ' v

4.a Las puertas dé íos'- téfiíplós séñóñservarán expeditas' 
para la entrada y salida de los fieles, y á nadie se permitirá 
detenerse en ellas por mera curiosidad ó pasatiempo.

5.a Tampoco se consentirá la instalación de puestos de co
mestibles ó bebidas en las inmediaciones de la capilla del 
Príncipe Pío en la mañana del Viernes Santo.

Se prohibe igualmente disparar armas de fuego, tirar 
cohetes, petardos, etc. , el día de Sábado Santo.

7.a Bajo ningún pretexto se¿consentirá en dichos días pe
dir limoshá en las calles ni en lás puertas de los templos, de
biendo ser al efecto rigurosamente observado el bando de 
esta Alcaldía de 8 de Febrero de 1884.

Los infractores de las precedentes disposiciones serán cas
tigados con arreglo á las leyes; y de que tengan el debido y 
exacto cumplimiento quedan encargados todos los dependien
tes municipales.

Madrid 26 de Marzo de 1888.=Eduardo Romero Paz.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares 
CEUTA

D. José López,Pinto, Consejero que fue del Supremo de la 
Guerra, Gran Cruz del Mérito militar, Gran Cruz de la Orden 
militar de San Hermenegildo, Mariscal de Campo de los Ejér
citos nacionales, Gobernador y Comandante general de esta 
plaza, y D. Rafael Fernández Abril, Auditor de Guerra y Juez 
civil ordinario de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Rafael de 
Peña de Avila, hijo de Manuel y de Teresa, natural y vecino 
de Mayarí Abajo (Cuba), soltero, del campo, y de treinta y sie
te años de edad, para, que en el término de treinta días se pre
sente en esta cárcel pública á cumplir la condena de seis me
ses y un día de prisión correccional que le ha sido impuesta 
en causa que se le ha seguido por imprudencia temeraria; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todos los ageptes de la Au
toridad procedan á su ñusca y captura, remitiéndolo con las 
debidas seguridades á disposición de este Juzgado.

Dado en Ceuta á 19 de Marzo de 1888.=José López Pin
to. =Rafael Fernández Abril. =  Juan Mena. 445—M

FERROL
D. Pío Porcel y Saavedra, Teniente de navio de primera 

clase de la Armada  ̂Ayudante" de la Mayoría general del De
partamento, y Fiscal nombrado en la sumaría que de orden 
del Excmo. é limó. Sr.-Capitán general del mismo me hallo 
instruyendo contra el Contador de navio, de primera clase del 
cuerpo administrativo de la Armada D. Antonio Méndez Ca
sariego, por excedido de licencia* v

Hago saber que habiendo cumplido el 5 del pasado Enero 
los dos meses de licencia que para el restablecimiento de su 
salud le habían sido concedidos ál Jefe del cuerpo adminis
trativo anteriormente citado y  so habiendo verificado su pre
sentación, é ignorándose su paradero, se le cita por este tercer 
edicto, á contar desde su publicación en los periódicos oficia
les, para que en el improrrogable término de diez días desde 
la enumerada fecha, se presente personalmente en la rela
cionada Mayoría, á dar sus deácargos;]y de no verificarlo así 
se procederá á lo que haya lugar.

Ferrol 18 de Marzo de 1888.=V.° B.®=E1 ¡Fiscal, Pío Por
cel.=E1 Secretario, Faustino González. 437—M

FIGUERAS

D. Agustín Latorre Rivaé, Teniente del regimiento infan
tería de Aragón, núm. 21, Fiscal instructor de esta causa, 
nombrado par el Excmo. Sr. Brigadier Gobernador militar de 
esta Plaza, contra el artillero de segunda de la Sexta compa
ñía del primer batallón de artillería de plaza Zacarías Raso 
Losilla, por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Zaca
rías Raso Losilla, natural de Olvega, provincia de Soria, hijo 
de Manuel y de Isabel, de estado soltero, de ofició jornalero, 
cuyas senas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo, color sano, frente regular, nariz regular, boca regular, 
barba, naciente y un metro 685 centímetros de estatura* para 
que en el preciso término de veinte días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial úo la provinciá, comparezca en este castillo de 
San Fernando de Figueras á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resulten en la causa que le estoy instruyen
do por el delito de deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece eü él plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio qúe haya lugar. ; ' , < • i

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto cí viles como milita
res y de policía judicial,; para qüe..practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Zacarías Raso Losilla, y 
ên caso de ser habido lo remitan enclasede preso, Conlas Se
guridades convenientes, á este castillo de Sán Fernando de Fi
gueras y á mi disposición^ pues así 16 tengo acordado en dili
gencia de este día.

: Dada en Figueras á 14 de Marzo[ de 1888.==¿Agnstín La- 
torre. 436—M

GRANADA

D. Juan Martín Carrero, Álferez del regimiento dragones 
de Santiago, 9.° de caballería.

Hallándome instruyendo causa contra el soldado del tercer

|duprimera.des^ciqh^,pp ébpr^e#e*qito Hamo,-yemplazo á 
dicho !ndividuo para que en ei térmínO dc diez días, a contar 
desde la fecha de la inserción del presente edicto en la G a c e 

t a  d e  M a d r id , comparezca en esta Fiscalía, sita en el cuartel 
de San Jerónimo, de esta,ciudad.

Granada 21 de Marzo de 1888.= Juan Martín Carrero.
-  ■ 438—M ■

\  l e ó n

D. Juan Rodas Alvarez, Capitán, segundo Jefe de la Caja 
de recluta de la zona militar de León, núm. 110.

No habiéndose presentado en Caja el 1.° de Marzo de 1886, 
para ser destinado á cuerpo, el soldado Pedro Vega Fernández, 
n aturar de Redipollos, Ayuntamiento deLillo, de esta provin
cia, hijo de Isidro y de Francisca, á quien estoy sumariando 
por el expresado delito;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente llamo y emplazo al expresado soldado, señalándole el 
cuartel de la Fábrica de esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, á contar désde Ja publica
ción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , á dar sus 
descargos; y de no presentarse en el término señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

León 20 de Marzo de 1888.=José Roda. 439—M

MANILA ' . /  • .

D. Felipe Mondragón y Pérez de Tagle, Teniente, segundo 
Ayudante de Plaza, y Fiscal instructor de la causa seguida 
contra el sargento segundo que f a¿ del regimiento de infante
ría Magallanes, núm. 3, del Ejército de estas islas* Francisco 
González Escames, por el delito de infidelidad en la custodia 
de un preso. : l:

Hallándose ausente de esta plaza el citado individuo por 
haber regresado á la Península corno licenciado absoluto por 

: cumplido en 1.° de Febrero del año anterior; / ' ,
Usando de la jurisdicción que ei Rey (Q. Ú . G;.) tiene 

concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales de su Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo 
por tercer edicto á dicho Francisco González Escames, seña-* 
lándole el Gobierno militar de esta plaza, donde deberá pre
sentarse personalmente dentro del término de, diez días, que 
se cuentan desde, el de la fecha del periódico oficial en que 
se publique este documento, si se encontrase en este Archi
piélago, ó en el de un mes si en la Península, á dar sus den- 
cargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se 
seguirá la causa sin más llamarle ni emplazarle.

Y para'que este edicto tenga la debida publicidad, se in
sertará en la (faceta de édta capital, en la dé Madrid y <&ñ el 
Boletín oficial de Granada de, donde es natural el procesado.

Manila. 29, de Enero de lS88.=Felipe Mondragón,
[  442-—M

D , Leandro Herrero y Rodríguez, Tenieiaté, Ayudante de? 
e^suadrón de Filipinas, y Fiscal actuario del expediente d© 
abintestado del Profesor de Equitación que fue de dicho es* 
cuadrón D. Eduardo Goyanes Zuazo.

Hace saber" que habiendo fallecido en esta plaza el rdia 27 
de A brí del año próximo pasado, y sin testar, el antedicha 
Profesor, ain que hasta la fecha se haya presentado persona 
alguna alegando tsner derecho á la herencia dejada á su fa
llecimiento, se llaima por el presente edicto á todos los que sa 
crean con derecho á é#a, para que por sí ó por medio d'e apo
derado, autorizado en forma, comparezca en esta Fiscalít v, sita 
en el cuartel de Santa Lucía de esta ciudad, local que o eupa 
el susodicho escuadrón de* Filipinas, eu el término de noV'en* 
ta días, contados desde la inserción* de este escrito es& la G*a ~ 
c e t a  d e  M a d r id  .

Manila 12 de Febrero de l'388,=Leandiro Herrero;-
_ _ _ _  448^Mr

^  D. Diego de Sequera y López, Alférez-de la quinta Cfesa pa* 
ñía del primer batallón del regimiento peniasular de Artü le- 
ría, Fiscal en el expediente de abintestato contra el f a l t ó  do 
Cabo segundo Serafín Fernández y Fernández.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Oí -  
denanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y ein^lam * 
por primer edicto á las personas que se crean con derecha 4 
la herencia del que fué Cabo segundó del regimiento penim~í 
sular Serafín Fernández y Fernández, para que se presenten' 
por sí ó por medio de su apoderado en la Real Fuerza de San-* 
tiago, de esta plaza, con los documentos que acrediten su de
recho, en el término de tres meses* á partir desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Manila 13 de Febrero de 1888.=E1 Alférez, Fiscal, Diego 
de Sequera. 444—M

MANRESA
D. Pedro Guardia Badía, Teniente del batallón reserva de 

Manresa, núm. 19, y Fiscal del mismo en la sumaria que se* 
sigue al recluta destinado á Ultramar, del reemplazo de 1886, 
Jaime Ciuro Morral.

Usando de las facultades que concede el art. 60 de la ley 
de Enjuiciamiento militar vigente en su núm. 3.°, y con arre
glo á lo mandado en los artículos 83 y 185 de la misma, por el 
presente edicto cito, llamo y emplazo á Jaime Ciuro Morral, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
treinta días desde la publicación del presente edicto en los 
periódicos oficiales, comparezca en esta Fiscalía militar, sita 
en el cuartel dél Carmen, con objeto de dar sus descargos.

Dado en Manresa 20 de Marzo de 1888.=Pedro Guardia.
_  435-M
VALENCIA

Juez
instructor de expedientés dé alcance y reintegro de este dis
trito militar. * :

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Nicolás Plaza 
y Terreros, Jefe qué fué de la fuerza denominada batallón 
Francos republicanos de Valencia, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de treinta días, a contar desde la 
publicación de este edicto, se persone en la Comisaría de gue
rra de esta ciudad, sita en la plaza de Tetuán, núm. 24, ó ma
nifieste su actual residencia, á fin de notificarle el fallo recaído 
en el expediente de alcance y reintegro instruido por un salda 
en contra que le resultó en concepto de haberes de las fuerzas 
á sus órdenes; apercibiéndole que de no verificarlo se le decla
rará en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 24 de Marzo de 1888.= José M. Maro- 
to.=Por su mandado, el Secretario, Mariano Meló.

441—M

Juzgados de primera instancia.
ALBARRACÍN

D. Basilio Cinto y Martínez, Juez de primera instancia de 
Albarracín y su partido.

Hago saber que en los autos de juicio civil, ordinario de 
menor cuantía, interpuestos por el Sr. Abogado del Estado 
de la provincia de Teruel D. Pascual Serrano y Abad, deman
dante, contra Eduardo Rubira y Sánchez y  su esposa Martina 
Sánchez y Lanzuela, y Pedro Soriano y Pascual y la suya Te
resa Jiménez y Pascual, jornaleros y vecinos de Celia, deman
dados, sobre nulidad de la venta de una casa, se dictó por ei 
Sr. Juez de primera instancia dé este partido, con fecha 14 
del actual, la sentencia cuya parte dispositiva es como siguet

«Fallo que debo declarar y declaro la rescisión de k  escri
tura de venta de la casa sin número, calle de Extramuros da 
Poniente del pueblo de Celia, de que antes se ha heeho méri
to, otorgada por Eduardo Rubira y Sánchez y su mujer Mar
tina Sánchez y Lanzuela á favor de Pedro Soriano y Pascual 
y la suya Teresa Jiménez Pascual, coa fecha 30/ de Agosto 
de 1886 ante el Notario de esta ciudad D. Mariano Vázquez* 
haciéndose así constar en la matriz, del protocolo» en dónde s%, 
hallare extendida, é inutilizándose Ja copaa ó copias q̂ uos®* 
hubiesen librado de. la misma, y anulándose la inscripcii#^ 
que de ella resultare hecha en Registra de k  propiedad de 
este partido, para lo que se expedirán los. mandamientos co
rrespondientes; y se condena en las costas de este pleito á los 
demandados.

Así popesta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.»

Cuya sentencia fué publicada er¿ el mismo día.
Y para que conste, y hallándose en rebeldía los demanda

dos, cumpliendo lo que previene el art 283 de la ley de En
juiciamiento civil, se expide ei presente edicto en Albarracín 
á 16 de Marzo de 188,8.^Basilio Cinto Martínez.=Por su man» 
dado* Joaquín Puerto, 12SMP
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D . Basilio Cinto y Martínez, Juez de primera instancia del 

partido de Albarracín.
Por el presente quinto edicto hago saber que habiendo ce

sado D. Fernando Collado y Lapisa del cargo de Registrador 
interino de la propiedad de este partido, que desempeñó desde 
el 22 de Mayo hasta el 5 de Octubre, ambos inclusive, del año 
1886, y solicitada la devolución de la fianza prestada, los que 
tengan que hacer alguna reclamación contra dicho Registra
dor lo verificarán en legal forma ante este Juzgado dentro del 
término del art. 277, párrafo tercero del reglamento hipote
cario.

Dado ejx Albarracín á 22 de Marzo de 1888.==Basilio Cinto 
Martínez.=De orden de S. S ., José Marconell* J—-1728

BAEZA
D. Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey

D. Alfonso XI[I y de su Augusta Madre Doña María Cristina, 
Regente del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todos los 
Brea* Jueces de instrucción, individuos de policía y demás 
Autoridades de la Nación, y de mi parte les pido y encargo, 
se sirvan practicar diligencias en busca de José Hacías, del 
conocido por el Sordo y del llamado el Pintado, natural de 
Estepa y vecino ó residente en la ciudad de Linares, cuyas 
señas personales y de vestir y demás antecedentes y nombres 
de los últimos se ignoran, y caso de encontrarlos se proceda á 
su captura y se remitan á la cárcel de esta ciudad con las se
guridades oportunas á mi disposición, pues así lo tengo acor
dado en causa que instruyo con mérito del robo de alhajas ve
rificado <n la iglesia de Santa María del Alcora y San Andrés 
de esta ciudad, pues en ello se interesa al mejor servicio.

A  la vez llamo, cito y emplazo á los referidos tres procesa
dos, para que dentro dei término de veinte días comparezcan 
en este Juzgado á prestar indagatoria; apercibidos que de no 
realizarlo se les declarará rebeldes y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Baeza á 19 de Marzo de 1888.=Jorge Coca y Sal
cedo.=E1 Secretario, Enrique Olariz. J—1691

D. Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de esté par
tido.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Valentín López, 
vecino que parece ser del Puerto de Santa María, para que 
dentro del término de veinte días comparezca en este Juzga
do á prestar una declaración en causa que instruyo contra 
Juan Angeles Martínez, sobre robo; apercibido que de no rea
lizarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á, 23d% ̂ ^rzod^X8BB.==Jorge Coca y Sal- 
cedo.=El Secretario, ^ r iq ^ o !m o s .^ ^ ^ ^ ^ ^ 1 I ~ Í 7 3 !5

BARCELONA—HOSPITAL

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Pujol y 
Al ti mira, soltero, jornalero, de veintiún años, natural de 
Igualada, de esta vecindad que ha sido, para que dentro del 
término de nueve días, contados desde el de la inserción del 
presente en la Ga c e ta  de Madrid , comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle del Gobernador, 2, segundo, para la 
práctica de una diligencia; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

Y en nombre de S. M- el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
encargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen 
la policía judicial procedan á la busca y Captura del expresa
do Vicente Pujol, y caso de conseguirla le dejen en las cárce
les nacionales de este partido á disposición de mi autoridad.

Dado en Barcelona á 22 de Marzo de 1888.=Félix M. Ba
ilarín.—Por mandado de S. S., Licenciado Rodolfo Vidal.j  1729

BARCELONA— PARQUE
D. José Víver y Fatjo, Juez municipal encargado del Juz

gado de primera instancia del distrito del Parque de esta 
ciudad.

Por el presente, que se expide en méritos de los autos sobre 
quiebra de los Sres. Path y Vehil, se convoca por segunda 
vez á todos los acreedores á junta general extraordinaria, que 
tendrá lugar en el local del Juzgado, sito en la calle del Go
bernador, núm. 2, piso primero, el día 10 de Abril próximo, á 
las tres de la tarde, al objeto de que acuerden lo que estimen 
más conveniente á sus intereses con respecto al destino que 
debe darse á la fábrica La Mambla.

Y eomo quiera que se ignoran los domicilios de varios de 
dichos acreedores, se les hace saber la convocatoria por medio 
de este edicto; previniéndoles que habrán de comparecer á la 
junta personalmente ó por medio de apoderado con poder bas
tante, y provistos del título de su crédito reconocido, que po
drán recoger de los señores síndicos previamente.

Dado en Barcelona á 20 de Marzo de 1888.--±Magó V iver.=  
Por disposición del Sr. Juez, Licenciado Juan Gibernau.

^  X—1515
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 

del Parque de esta ciudad.
Por la presente, que expido en méritos dé la causa crimi

nal que se instruye sobre lesiones al niño Luis Albarich, se 
cita y llama de comparecencia ante este Juzgado, sito en la 
calle áel. Gobernador, núm. 2, piso segundo, á Pedro Bolacha 
Viíaseea* de unos veintisiete á veintiocho años de edad, mozo 
que había sido de José Castellá Contijoch, y cuñado de José 
Foura, habitante en las Cor ts de Sarria, calle de la Carretera, 
número 16, b^os, cuyo actual paradero de aquél se ignora, á

la práctica de una diligencia de justicia; apercibiéndosele que 
de no comparecer en el término de diez días, á contar desde la 
publicación en la G a c e t a  de Mad r id  y Boletín oficial de la 
provincia, le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. d ! G.), Regente del Reino, requiero á todas 
las Autoridades que la presente vieren, procedan con activi
dad y celo á la busca y captura del mencionado sujeto Pedro 
Bolach Vilaseca, y se ponga á disposición de mi autoridad.

Dada en Barcelona á 21 de Marzo de 1888.=José Ignacio 
Aragonés.=De orden de 8. S., Joaquín Pajadas. J—1730

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to del Parque de Barcelona.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Barto
lomé Gabarro y Borras, para que dentro del término de diez 
días comparezca ó se presente en las cárceles de esta ciudad á 
extinguir la pena que le fué impuesta en causa sobre injurias 
y calumnias; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perj uicio que en derecho haya 
lugar.

Y  se encarga asimismo á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
sujeto, y caso de conseguirlo lo pongan á mi disposición en 
las cárceles de esta ciudad.

Dado en Barcelona á 23 de Marzo de 1888.=José Ignacio 
Aragonés.=Por disposición de S. S., Joaquín Pajadas.

J—1731
B ARO ELONA—U NlVfí R SI D AD

D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de esta capital..

Por el presente se cita y llama á un sujeto que á eso de 
las cinco de la mañana del día 18 de Noviembre del año 1886 
pasaba por un camino transversal á la calle de Valencia, in
mediato al convento de las S&iesas, el cual llevaba un bulto 
al hombro, que tiró al suelo, huyendo en precipitada f uga al 
apercibirse de que era perseguido por los carabineros, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
cinco días, á contar desde la inserción de este edicto, compa
rezca en la audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Go
bernador, nú ni, 2, piso segundo, á fin de prestar declaración 
en méritos de la causa criminal que se sigue sobre contraban
do de tabaco; bajo apercibimiento de lo que haya, lugar con 
arreglo á la ley, caso de incomparecencia.

Dado en Barcelona á 20 de Marzo de 1888*=Nicolás E. 
Lloret.=d?or mandado de S. S. y por D. Francisco Forns, Ni*» 
Casio E . Val verde. J—1734

D . Nicolás Eduardo Llqret;j Marcq, Juéfc dea instoficción
Sel disSfio^e' IsTÜní versidad de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Lanenla Ma- 
ñanefc, hijo de Lázaro y María Rosa, natural de Beaabarre, 
provincia de Huesca, de veintisiete años de edad, soltero, 
jornalero, el cual trabajó en laa minas de Lunoee, partido 
judicial de Puigeerdá, vecino que ha sido dé ésta ciudad, ha
biendo habitado en lá calle de Oncells, 2, piso cuarto, puerta 
segunda, de estatura regular, ojos garzos, color algo moreno, 
nariz y boca regulares, cara ovalada, cabello negro, usa bigo
te también negro, y viste comó los de su clase, para que den
tro el término de ocho días, contados desde el de. la inserción 
déla presente en la Ga c e t a  de M a d r id , comparezca en la 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
número 2, piso segundo, para la práctica de una diligencia; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será, declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Y en nombre de S. M, la Reina Regente Doña María Cris
tina (Q. D. G .), encargo átodas las Autoridades y sus agen
tes que componen la policía judicial procedan á la basca, cap
tura y conducción á estás cárceles nacionales del referido José 
Lanenla Mañanet á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 23 de Marzo de 1888.=Nicolás Eduar
do Lloret. =Pqr mánda lo de S. S ., y por D. Francisco Pons, 
Nicasio E. Val verde. _ ' J —1732

D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa crimidal que me hallo instruyendo sobre lesiones mu
tuas contra Gregaria Galán y Teresa Gazm io, ignorándose el 
actual paradero de ésta, se la cita, llama y emplaza para que 
dentro del término de nueve días, á coatar desde la fecha Ade 
la publicación, comparezca de rejas adentro en las eárceles 
nacionales de esta ciudad, á fia de responder á los cargos que 
contra ía misma resultan.

Al propio tiempo, en nombre de S. M la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judí
ela, procuren la busca y captura de la nombrada Teresa Guz- 
man y su conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado; siendo las circunstancias1 de 
aquella las siguientes: de edad de treinta y cinco años, ca
sada, con Ramón Oastell y natural de Peñíscola.

Dada en Barcelona á 23 de Marzo de 1888.r=Nicolás Eduar
do Lloret=Florentino Fontcuberta. J—1733

: , . t\  BELMONTE. . , , ... .
D. Francisco A. Malleza, Juez accidental de instrucción de 

ia vida de Belmonte, provincia de Oviado.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado en causa por robo Ramón González Menéadez, de unos 
treinta y seis años1 de edad, natural y vecino de Rabiano, tér
mino municipal de Grado, de estatura regular, cara redonda,

cuerpo gruego, ojos, pelo y barba negros, ésta afeitad - viste 
pantalón de paño remontado, chaleco de Bayona y bo g ne
gra, para que dentro del término de ochó días, contado.-- des

d e  el en que la presente sea publicada en la G a c e ta  : ; Ma 
drid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en : 'cár
cel de este partido, de la que se fugó en la madrug^ua de 
ayer.

A la vez, en nombre de S. M. la Raina Regente Bonn Ms- 
ría Cristina (Q.,D. G,), exhorto y requiero á todas las A utori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la ,ía y 
captura del expresado individuo, y á su conducción á k  : ircel 
de este partido con las seguridades debidas.

Belmonte 12 de Marzo de 1888. =  Francisco A. MaL .a .=  
Bilverio Fernández. J—1735-

BE JAR
D. Celso Torres Nafría, Comendador de la Real Orden de 

Isabel la Católica y Juez de primera instancia de esta í̂  udad 
de Béjar y su partido*

Por este segundo edicto hago saber que habiend -  ̂ ^ado 
D. Manuel González Clemente en el cargo de Registr r de 
la propiedad interino de este partido, en cumplimiento * ar
tículo 277 del reglamento general para la ej ecueión d - * ley 
Hipotecaria, se hace público á fin de qué las p e r s o n a s . ten
gan que hacer alguna reclamación..contra, el.-referido k gis- 
trador interino lo verifiquen ante este Juzgado de- del
término de un semestre, que empezó á correr el 3 de í rero 
último en que tuvo lugar la inserción del primer edi.M j. la 
G a c e ta  de Ma d r id ; con apercibimiento de que trao>- udo
dicho término sin oposición, se le devolverá la fianza .xsti-
tuída por el mismo á responder de dicho cargo.

Dado en. Béjar á 20 de Marzo de 1888.=Oelso Torrf*-< -Por 
su mandado, Ricardo Gutiérrez Fierro. J—169-/

BERJA ■' A .
i

' D. Lorenzo Gallardo Tovar, Juez municipal de esta ciudad* 
é interino de instrucción del partido.

Hago saber que en este Juzgado se instruye cauz  cri
minal de oficio sobre hallazgo del cadáver de un 1¡,- ^bye 

I desconocido, arrojado por el mar é, k s  playas del térro » mu| 
nicipal de Dalias en la mañana del día 4 del actúa), ayo 
hombre, por su aspecto exterior, - representa de cu^af caá  
cincuenta años, de estatura alta, teniendo la cara y cabeza 
desprovistas de carne, mostrando los huesos; y en k  parte; 
posterior é inferior de la cabeza existe un mechón de p\rK co
lor castaño; encontrándose vestido con camiseta de lan /  1Man? 
ca, arrollada á los brazos y cuello, pantalones de tela nv ai y  
rotos en la rodilla, calzoncillos de bayeta blanca y una v j,dia 
de lana blanca. Y  no habiendo podido ser identificad. A ca
dáver del hombre antes descrito, se hace público por media 
Sel presente, que se insertara en el Boletín oficial de - pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que la persona e:; -cuya' 
poder se encuentre algún dato que pueda contribuir reco
nocimiento de dicho cadáver, lo participe á este Juzgada den
tro del término de diez días, contados desde la inserek n cñ 
di cha G a ceta ..

■ Dado en Berja á 15 de Marzo de' lSSS.rrLofeñzo GúUardo1 
Tovar.=:Por su mandado, Francisco Roda. J—1737'

D . Lorenzo Gallardo Tovar, J[uez municipal de esta vi a dad 
é interino de instrucción dé este partido.

Hago saber que en este Juzgado se instruye causa , rími- 
nal de oficio sobre hallazgo del cadáver de un hombre . seo 
nocido, arrojado por el mar álas playas del término mn > • i pal 
de la villa de Dalias el día 9 del comente, y hora de i *. ^res 
de la tarde, cuyo hombre, por su aspecto exterior repr.  ̂nta 
de cincuenta á sesenta años de edad, de estatura'inedia , , te
niendo la cara y cabeza desprovistas de earae y mo^, ^ado 
los huesos; y en la parte posterior é inferior de la cab '“ . un 
mechón de pelo negro; éncóntrándosé vestido con bJ'^a de 
tartán á cuadros negros y blancos, camiseta de lar?a b auca, 
pantalones de tela oscura, calzoncillos de bayeta blau " cal
cetines de algodón á listas blancas y color café, y a t a á  la 
cintura un cordón doble de cáñamo. Y no habiendo adido 
seii identificado ei cadáver antes descrito, se hace púbS:od por 
medio del presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial  ̂
de esta provincia y G a c e t a  de M adrid , á fin de que por I t  
persona en cuyo poder se ehcúentre algún dató que pueda 
contribuir al reconocimiento de dicho cadáver, lo participe- k 
este Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción en dicha G a c e t a .

Dado en Berja á 15 de Marzo de l888.==Lsrenzo Ga íardo 
Tovar.=Por su mandado, Francisco Roda. J— 1738

CÁDIZ—SAN ANTONIO
D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción del 

distrito de Ban Antonio, de esta c&pital. á # M.
Eu virtud dé la presente cito, llamo y emplazo á D. 

nuel Cabello y Hormigo, Director que ha sido del periódico B t  
Manifiesto, que se publica eu esta plaza, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días com 
parezca en dicho Juzgado á prestar declaración dé inquirir en 
la causa que se le sigue, cuyo término éóépczará á coutíirsele 
desde la inserción de esta réquisifeoria en lá G a c e ta  d e  Ma
d r i d ; apercibido que de no verificarlo, las providencias que se
dicten le pararán él perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades , 
tanto/Civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la b u s c a  y captura del Cabello, poníéndoio en la 
cárced de este partido á-mi disposición.

Gádiz 17 de Marzo de 1888.=;Fraiiéisco Martínez.=Fraii^ 
cisco CaxoedOé .. J—1693
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GAMBADOS
D. : '^é Orge Pórtela, Juez de instrucción del partido de 

Cambados, provincia de Pontevedra.
saber que en lá causa que se sigue á instancia de Mi

guel Do bal Padín contra D. Benito Besada Méndez y otros por 
los dblHos de estafa y falsedad, se acordó la detención del pro
cesare Benito Muñiz Vidal, y además que fuera llamado por 
requ enorias para que en el término de diez días comparezca 
ante Audiencia de lo criminal de Pontevedra; el aludido 
Benu- Moñiz Vidal es hijo de Manuel y Manuela, vecino de 
San A tu de Méáño, Ayuntamiento del mismo nombre, par
tido judicial de Cambados, de treinta y ocho años de edad, ca
sado. obrador, de estatura regular, cara un poco larga y pó
mulo* algo salientes, color bueno, pelo y cejas castaño oscu- 
os, atado, de ojos azules; viste de ordinario chaqueta, cha

leco } pantalón de paño color oscuro, camisa de lienzo de hilo, 
sin corbata y calza zuecos.

YO' o le llama para que comparezca ante la expresada Au- 
diero oo de lo criminal de Pontevedra en el término de diez 
días, encargando h todas las Autoridades y agentes m  busca 
y captura, conduciéndole á la cárcel de este partido á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Cambados á 17 de Marzo de 1888.== José O rge«= 
Por mandado de S. 3., Pedro Monescilló y Barrios.'

J—1694
CARTAGENA

D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo,- Juez de instrucctón 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á V i- 
cent Martínez, vecino que fué de esta ciudad, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero del mismo se ignoran, para 
que i ií el término de seis días, que empezarán á contarse des
de 3a publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á 
responder de'los-cargos que le resultan en causa que contra 

«el cvirmo y otros me hallo instruyendo sobre estafa; apercibi
do que de no comparecer será declarado rebelde y le pararán 
los -perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

Además, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, y en 
•1 sirvo S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), eihorto y requie
ro á todas 'las Autoridades y dependientes de la policía judi
cial para que procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
poniéndolo, caso de ser habido, á disposición dé este Juzgado 
en lah cárceles del partidoi

Dado en Cartagena á 20 de Marzo de 1888. ==Enrique Da
niel Ruiz del Oastilló.==Ante mí, Manuel Belda.

■ " J—1696
 LLANES 

P or el p r e s e n t e , ^ y ^ d - ^ J f e *  uBa
C. y *Jérez, Juez de primera instancia de Llanos y eu  partido; 1
se emú llama y  emplaza á todos los que se crean con derecho 
á suceder en la mitad de los bienes reservables que con el ca
rácter vincular poseyó en sus días D. José Antonio de Buer* 
go Sánchez, natural y vecino de Llames,-en la parroquia de 
Pria*de este Concejo, que falleció en la ciudad de Santander 
el día 22 de Julio del año ultimo, provenientes las vincula
ciones ríe que son objeto los expresados bienes de D. Toribio 
de Buergo, vecino de Nueva; D. Juan de Buergo, D, Andrés 
de Buergo y Posada, D . Juan de Buergo y Bada, D. Juan de 
Buergo de la Vega, D. Julián de Gelis Junco y su esposa Doña 
Teresa de Inguanzo, D. Francisco y D. Felipe de Buergo 
■Caín pillo, para que en el improrrogable término de nueve días, 
y  ocho más por razón de distancia, comparezcan en autos á 
contestar la demanda civil ordinaria ele mayor cuantía que 
comP sucesorinmediato en los referidos bienes propuso en este 
Juzgado D. Francisco de Buergo González Campillo, mayor 
de edad, casado, propietario, y  vecino de Madrid, y á su nom 
bre é. Procurador D. Benigno Pola Varela; bajo apercibimien - 
to de que en otro caso les parará el perjuicio que proceda, se 
gún lo tengo acordado en providencia de este día dictada-en 
la indicada demanda.

.Lianes 9 de Marzo de I8 8 8 .^V.AB.®r=2Ei Juez de primera 
instancia, Avelino Alvarez O. y Pérez.===Ei actuario, Cayeta
no de la.0 . y López. - X —1516 \

 MADRID—ESTE

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Este; de esta Corte, dictada en autos de 
menor cuantía sobre pago de cantidad, promovidos á instan
cia de D. Gabriel Blanco, se cita, llama y emplaza por medio 
delpresente a p . Basilió Férnández Suárez, cuyo actual d o 
micilio se ignora, á ñn de que dentro del'término de nueve 
días comparezca en fprma á contestar á la demanda incoada 
contra él; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro 
del termino mencionado le parará el perjuicio á que hubiere
lugar.

Dado en Madrid á ¿ 6  de Marzo de 1888.=:Ernesto Gis- 
bert.=Ante mí, Francisco de Paula Morales. X—1511

 SIGÜENZA 

JDÍ Manuel del Valle y. Llano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y partido de Bigüenza.

Hago saber que en la noche del 6  al 7 del corriente mes se 
cometió un robo de, dineros y efectos en la casa de D. Miguel 
Castel!ote, Cura propio de Sauca, en este partido, con cuyo 
motivo me hallo instruyendo sumario; y por providencia de- 
hoy he acordado expedir el presente, por el cual, en nombre  ̂
de B. M. la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y requieró y* 
en el mío ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes: 
de 3a policía judicial procedan á la busca de tres sujetos que 
veriñcarpn el robo mencionado y objetos, que con las señas de

aquéllos se expresarán á continuación, y á su captura y con
ducción á disposición de este Juzgado si fueren habidos, pues 
en ello se interesa la administración de justicia.

Dado en Sigüenza á 16 de Marzo de 1888.—Manuel del 
Valle.—El Secretario, Francisco Pastor.

Señas de los sujetos a, que se hace referencia.
Uno alto, moreno, cerrado de barba, y otros dos bajos, ru

bios; los tres de la misma edad, de unos treinta años, vesti
dos de pantalón y chaquetón de paño común, calzados de bor
ceguíes, cuyos nombres y demás circunstancias se ignoran.

Objetos robados.
Una reliquia de San Blas, de seis onzas de plata, figura 

de una custodia, de unos 18 centímetros de altura, con una 
bolsa de-seda.

Un reloj de oro para bolsillo, con una cinta de estambrina 
por cadena.

Siete cubiertos de plata, con las iniciales M. C. J—1627 

TAMARITE
D. Gerardo Olivares y García, Juez de instrucción de la 

villa y partido de Tamarite.
Por el presente sexto y último edicto, que se insertará en 

la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito y emplazo á los que tengan que 
hacer reclamación que impida la devolución de la fianza que 
prestó el finado D , Antonio Cornel Psardagi para desempeñar 
el cargo de Registrador de la propiedad de este partido, para 
que dentro del plazo prevenido por la ley Hipotecaria lo de 
duzcan en este Juzgado; pues de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Tamarite á 17 de Marzo de 1888.—Gerardo Oliva 
res.r~El Secretario de gobierno, Quintín Sainz de Medrana.

J—1628
TRUJILLO

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y  su partido.

Por el presente se hace saber que habiendo fallecido el Re
gistrador de la propiedad de este partido D. Alvaro Sánchez 
del Pozo, se ha solicitado por su viuda se cancele la fianza pres
tada por aquél, y  en conformidad á lo dispuesto en el art. 277 
del reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria, he 
acordado anunciarlo por quinta vez en el Boletin oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que en el término de 
seis meses, contados desde la inserción en este último perió
dico, deduzcan en este partido, único en que sirvió el expre
sado Registrador, las actuaciones ó reclamaciones que tengan 
que hacet contra la expresada fianza.

Dado en Trujillo á 17 de Marzo de 1888,—José de Lezame
ta.—Por su mandado, Juan Hurtado. J—1629

NOTICIAS  OFICIALES
Compañía de los ferrocarriles económ icos de V illena á  

A lcoy, á  T ec la  y  A  A lcudia de Crespins.
Para dar cumplimiento á una sentencia ejecutoria dictada 

por el Juzgado del distrito de la Universidad de esta capital, 
y acordar lo que corresponde en méritos de ella, se convoca á 
los señores accionistas á junta general extraordinaria, ia cual 
se celebrará el día 8  del próximo mes de Abril, á las diez de 
la mañana, en el local que ocupa la Sociedad, calle de la Mar
quesa, núm. 2 , principal.

Los señores accionistas que deseen concurrir á la junta, de
berán depositar sus acciones en la caja social por todo el día 7  
del cítalo mes, en conformidad con lo dispuesto por los ar
tículos 35 y 36 de los estatutos.

Barcelona 29 de Marzo de 1888. = P or acuer lo del Consejo 
de administración, el Secretario, Joaquín Fiter.

X —1518-3

Sociedad de los ferrocarriles de M adrid á Cáceres 
 y  Portugal-

Be previene á los señores portadores de obligaciones de 
esta Seciedad que el cupón núm. 14, de 7*50 pesetas, venci
miento 1.° dé Abril del corriente ano, será pagado, a partir 
del día 2  de dicho mes, á razón de 7‘22 pesetas, deducción he
cha-de 0*28 pesetas (28 céntimos), que représehtan los impues
tos establecidos por la ley.

Los pagos tendrán lugar:
En París, en la Sociedad general de Crédito Industrial y 

Comercial, rué-de la Victoire, núm. 72* y en el CréditLyon- 
nais, boulevard des Italiens, núm. 19.

En Madrid, en el domicilio de la Sociedad, Claudio Coello, 
1 2  moderno.

En Lisboa, en el domicilio de la Compañía Real de los ca
minos de hierro portugueses, estación de Santa Apolonia.

En Lyón, en la Sociedad Lionesa de Depósitos y Cuentas 
corrientes y  de Crédito industrial, Palais Saint Pierre.

En Londres, en casa de los Sres. Glyn Mills Currie et C o., 
banqueros, al cambio del día.

En Bruselas, en la sucursal áeí Banco de París y de los 
Países Bajos.

En Génova, en la sucursahdel Banco de París y de los Paí
ses Bajos. ;

Madrid 27 de Marzo de 1888.=E1 Director de la Sociedad 
Juan Rózpidé. X-r-1511 V

Sociedad agríco la  é industrial de los terrenos de N ipe 
(Cuba)

SOCIEDAD ANÓNIMA

Conforme al art. 44 de los estatutos de la Sociedad, los se
ñores accionistas quedan convocados para junta genera) or
dinaria, que tendrá lugar él 30 dé Abril próximo, á las dos de 
la tarde, en Párfó^en la sala dé Ingenieros, Cité Rouge,mout.

ORDEN DEL DÍA

1.° Mémoriá dél Consejo de Administración y aprobación 
de las. cuentas del ejercicio anterior* ...

2.° Constitución dé la Sociedad arrendadora.
En conformidad con el art. 41 de los estatutos, las accio

nes deberán ser depositadas con diez días de anticipación en 
Madrid, sitio social Claudio Coello, 32, y en París, calle Fau- 
bourg Saint-Honoré, 7.

Madrid 29 de Marzo de 1888.=E1 Presidenta, Joaquín G.> 
Estefani. X—1505

La Moncloa.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Fábrica y 'Escuela de Artes cerámicas, cristal y vi trio.
De conformidad á lo que prescribe el art. 10, cap. 2.° de 

los estatutos de la Sociedad, se convoca á junta general de 
señores accionistas, teniendo derecho á asistir á ella todo socio 
que conserve cinco acciones inscritas á su nombre, deposita
das en ia Caja de la Administración de la misma en todo el 
mes de Diciembre anterior. 

Esta junta tendrá lugar en la misma fábrica, sita en la 
Cuestañe Areneros, frente al Paseo del Rey, el domingo 29 de 
Abril, á las dos de la tarde.

Madrid 19 de Marzo de 1888.—El Presidente del Consejo 
de Administración, el Conde de Morphy.—.El Ingeniero Ge
rente, Secretario, Luis Espina y Capo. X —1510

La Previsión.
SOCIEDAD DE SEGUROS SOBRÉ LA VIDA k PRIMA FIJA 

Situación d>e las cuentas en 31 de Diciembre de 1887.

ACTIVO . , . ,Feseta3- .
Accionistas................................................................  4.750.000
Valores en c a r t e r a . . . . . . . . . . . .  559.895 ”
Inmuebles  ..................... 58 133¿97
Varios deudores...............................  192 651-89
Crédito mercantil   15.073 83
Caja............................. . ...............  12 367 92
Efectos á cobrar.. J. . . . . . . . . . .  2.313*79
Agencias.. •.......................... 200.498*90
Gastos de instalación, remanen

te pendiente de amortización. 238.975*40
Cuentas pendientes de aplica

ción........................ . . ............   284.328*39
Siniestros, vencimientos, resca

tes, sorteos y rentas pagadas. 181.045‘86
Reaseguros   43,932 02
Primas fraccionadas  ........  125.164*79

 -------------  1.964.381‘76

6.714.381*76

PASIVO ‘
Capital. ............ .............. ..........................  5.000.000
Depósitos  ...................   80.280*13
Vaiios acreedores.,....................  109.570*41
Participación de los asegurados:

saldo .................    . 5.813-81
Cuenta s de s e g u r o s 1.448.209 30
Productos v a r io s . . . . . . ..............  70.247*30
Ganancias y pérdidas: saldo pro

cedente de 1886. ............  200*81
> >- >• \ - * ■ ' .mi-->r - ' 1 .7 1 4 .3S1 ‘ 7 $

6.714. 38176

Barcelona 31 de Diciembre de 1887.:= Por la Sociedad de 
Seguros sobre la,yida La Previsión, su Administrador. Simón
Teu% X—1514

B anco de Tortosa* 
D. Bernardo Saeanella y Vidal, Secretarlo de la Sociedad 

anónima denominada Banco de Tortosa. 
Certifico que en la junta general ordinaria de accionistas 

de este Banco, celebrada el día 2 de Febrero del corriente 
año, fué aprobado el siguiente

Balance-inventario de la Sociedad correspondiente al ejercicio 
del año 1887.

ACTIVO Pc9etas' Matg-
Acciones de este Banco de propiedad.  ........  2 6 9  500

Cartera:
Efectos descontados...... . . . . . . .  118.651*35
Obligaciones á cobrar   117.881*03
Letras á negociar...........................  33.973*29
Préstamos con garantía   167.310*70
Valores de cuenta propia   30.012

■---------------  467.828*37
Corresponsales..  ............ .....................................  244 637 94
Cuentas corrientes  .......  , . . . . ! !  1 334*43
Créditos en cuenta corriente..     10 186 35
Inmuebles.................................. .............................  152.139 79
Caja.  ........ ............ ...............  140.384* ¡ 3
Castos de instalación. ................................  27.357*70
M obiliario. ...................    . . . ! . ! ! !  4 900
Depositaría municipal 59*89
Deudores por plazos de solares vendidos. . . . .  36.570*97
M e rca d o ..... ...................   . . .  373.256*34
Caja de valores  ........ ........................ .. 802.225
Cuentas transitorias. ...........    ' 34J68 ‘59

2.564.549‘50
p a s i v o

C a p i t a l . . . . . . . . . . . . . ---------    1.250.000
Fondo de reserva .  .........    23,524*11
O bligaciones emitidas ................   0 0 0
Depósitos. l S
Dividendos de beneficios..      1 342‘5ñ
Valores en garantía. ............ 108*100
Corresponsales.    .....................    88264*94
Cuentas corrientés.  ........  107.038*55
Valores en depósito  .......... ....................  1 7 1 .5 0 0
Laja de ahorros .......... .. 9 816f81
Valores de propiedad.  ............................................... 522 625
Obligaciones á pagar .......................      I.'l94*75
Explotación del mercado. ............................  7.Q13í47
Cuentas transitorias. ...........................  1*. 11 ’. 1 67.720‘04
Beneficios por liqu idar..  ....................................40 9 4 3 ‘3 3

2.564 549450
Y en  cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° d e la le v  

de II de Octubre de 1879, libro la presente, con el V.® B 0 del 
Sr. Presidente del Consejo de administración de este Banco
v M é L ’ * í de*l^ -  T= Saesnella .-Y. B. -—El Presidente, Tomas García. x —-1517
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Compañía ¿el ferrocarril de Durango & Zumárraga.
Su, situación en 31 de Diciembre de 1887.

Pesetas. Cénts.
ACTIVO ------------------

 .... .................................... ...................  1.728*17
Acciones cu cartera (6*67* 17/100) ......... 333.58514
Acciones consignadas á contratistas, etcétera,

1 31483/100.     001.414 oo
Obligaciones ¡hipotecarias en cartera (1.421).. 468‘60

........................ . ' . ' . i . ' ! . ' . " L 2 3 0 ‘50
-Gastes de-establecimiento   * ^
intereses. .................. ........................................
"Valeres fie contratistas en depósito ......... 173.100 3«
/Varias ceentas deudoras individuales.. . . . . . .  w.oao m

6 265.750*37
©epósitos de los Admiaistradores.................... 240.000

Total...............   6.505.73037

PASIVO
Capital: 5.500 acciones de 500 pesetas. 2-750.00I)
Anticipo de la Diputación de Vizcaya............•• 1"-100
Banco de Bilbao.      - •     -
Abonarés de acciones expedidas a contratistas. 230 W iw
Obligaciones hipotecarias: e/e y valor* . * •. *. * ?*inn
Amortización de obligaciones (2). . 1.001)
Cupón núm. 1 de 4.079 obligaciones en circu- „..K

laeión.*  .......................................................... w l o i w
'Contratista s /c en depósitos. , . ,  *. . .  *.. * . . .  * 2¿5 9 0 40
"Varias cuentas acreedoras individuales. *.. •. . '  oú.o*/* m

'depósitos de Administradores. . . . . . . . . .  •... * ' ' 240.000'

Total.  ________ * 1^05.750*37

El Presidente del Consejo de administración, Francisco N. 
de Igartua.==El Contador, Juan d Urrutia. _ # #

Aprobada en junta general o diñaría de señores accionis
tas celebrada el í 1 de Marzo de 1888 =E1 Presidente del Con
fie] o de administración, Francisco N. de Igartua.==Valeriano 
de Gogeascoechea, Secretario. X—1512

Sociedad explotadora de mármoles en España*
Balance cuenta general al 31 de Diciembre de 1886.

Pesetas.
ACTIVO----------------------------------------- -----

Primer establecimiento...............   361.971*88
Cuentas de efectivo............................................  7.045*75
Depósitos en fianza............................... ...........  5.115
Acciones á negociar ............. ............. ............  101 500
Efectos á recibir............................... ...............
Dividendos sobre acciones......................... .. 227-450
Liquidación de ejercicios cerrados................... 4.418*38
Exptotae

m543*38-

PASIVO
Capital ............................   . ...................  750.000
Varios acreedores.......................................*. • • 45.543*38

795̂ 543*38

S. E. á O .= E l Jefe administrativo, G. Cremona.
X—1508

Sucursal del Banco de España en Cádiz.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito necesa

rio, señalado con el núm. 63, por valor de 5.000 pesetas no- 
sminales en un título de la Deuda amórtizable al 4 por 100, á 
tí nombre de D. José Verdugo y Medel, se anuncia al público 
<por tercera vez para que el que se crea con derecho á recia- 
anar lo verifique en el plazo de dos meses, á contar desde el 
tdía en que se insertó este anuncio por primera vez en ios pe
riódicos oficíales de Madrid y Cádiz, según determinan los ar
tículos 9.® f  237-del reglamento, reformado por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho pla- 
SKksin reclamación de tercero, la sucursal expedirá el corres
pondiente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y 
fnedando ementa de toda responsabilidad. 

Cádiz 8 de Marzo de 1888. =E1 Secretario, Joaquín Rubio. 
X—1507

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Be los partes remitidos por la Administración principal de 

líataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visit&de policía urbana, resultan ser los precios dé los artícu

l o s  de consumo en el día de ayer los siguientes:
Carao de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo,
Idem ée ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino «¡ñéjo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
¡^an, de ®*40 á 0*48 pesetas el kilogramo, 
garbanzos, de  0*65 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Ar^oz, de 0*65 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Xentcjas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo •
C&rbóo. vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idemj&inerai, de^0‘8 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de <9*7 á 0*8 pesetas el kilogramo*
Jabón, de 0*70 á 1*39 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*12 á 0*lé pesetas el kilogramo,
Aceite, de 1 i  1*10 pes¿as el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas: e l litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.

Meses degolladas*
Número.

Terneras. .........      ^

Su peso m  kilogramos. . . .  500

Del parte remitido por U Administración principal de Consumo 
y Arbitrios# resultan ser los productos recaudados en esta ca~
piíal m  el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo  ____________________2.267-54
Segaría..... . ______  839‘15
N o r t e . . . . . . . . . . ............... . . . . . .  ■ 13.417*43

, Bilbao  ...........  1.134*36
Aragón.  ...........................™2‘23
Valencia  .............  3.591*74
Mediodía.*. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15.865*28
Ciudad Real  ......................... 2.194*40
Imperial.. * • . . . . . . . . .V  1 .338*80
Correos-----------------------------     105*44
Matadero de vacas. . . . . . . . . . . .  216

■ Total. ...........................    41.740*76"

Madrid ’28 do Marzo de 1888.=E1 Alcalde.

Observatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas del día 28 de Marzo de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del = = = = =  DIRECCIÓN ESTADO 
HORAS ‘ “ ¿“ id™ termómbirs

á 0o Y en y clasc viento. i e 1 cíelo,
milímetros. Seco. CX .

6 *el&mañana 690’13 5 5 4*4 SO  Viento. Nuboso.9 de la mañana 680*41 TI 5*2 SO  Id. h.°. Muy ̂ nuboso.12 del día...... 630’49 T4 6'2 OSO. .. Id.fte.. Id., lluvia.3 de la tarde.. 68V48 10*2 6*0 SO  Id. h.°. ¡Casi cub.°6 de la tarde.. 689*90 3’6 2’8 ONO.Tiento. Lluvioso.9 de la noche.. 693'06 3'4 2’5 O  Idem... [Casi desp.
Temperatura máxima del aire, á la sombra..   ....... ..................  11 '3
ídem mínima...............................................     3*0

Diferencia  ....................   8’3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. ...... . 14 ’ 5
Idem id. dentro de una esfera de cristal    .......................... 43 ’ 7

Diferencia ........................................... 29’2
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto & la tierra Yegetal ó

laborable. ....................     17*0
Idem mínima, id..............................................        2’0

Diferencia...............    15*0
* *  ! * 0 1 í9

Oscilación barométrica, id. (milímetros)..................................  4 ’6
Alturafd. con respecto á la media anual, £ las nueve de la noche.... — 13’9 
LUria en las últimas veinticuatro horas (milímetros)   12 r4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia,, á las siete, el día 
28 de Marzo de 1888.

Altura ¡
barométrica Temperv Dirección Fuerza

á 0° tura Estado Estado
xoc alidadas Y ai üítoí en grados del deldel mar en centesi- del cielo, de la mar.

milímetros, males. Tiento. Tiento.

San Sebastián. T39’2 16 3 S  Viento. Nuboso.... Tranq.*
Bilbao   ■-738*3 15’0 SO ...ildem ... Idem...... Idem.
Oviedo .CoruSa (7 h.).. 73T8 4*4 SO..... Id. h.°. Tempest.®. Agitada.
Santiago.......
Orense.........Pontetedra....
Vigo.......... .

l!¡Ao&*(8h.)!* 9*8 OSO... B.¿ fte.. Casi desp.° M.gruesa.
Caceres.  742*0 9*2 SO..... Viento. Nubes..... »
Badajoz..  74TO 11*5 SO  Brisa.. Cubierto.. *
SanFern.i7h.) 751*2 11*5 O Idem... Lluvioso.. Picada.
Sevilla  75L8 14*0 SO..... Calma,. Cubierto.. »
Málaga...?.... 752*9 11*9 SE Idem... Lluvioso.. Oleaje.
Oranada...... 753*6 8 2 NE..... Idem... Idem...... *
Alicante  749’9 20*5 SO  Viento. Nubes.... Rizada.
Murcia.  748*1 17*4 O  Calma. Cubierto.. »
Valencia  747*3 17*0 SO Brisa. . Lluvioso*. *
Palma... .. . . .Barcelona  745*9 15*6 S ... .. . Idem... Nuboso... Oleaje.
Teruel........ 745*6 7*8 S  Idem... Cubierto.. »
Zaragoza...... 745*2 13 0 , NO..... Calma.. Nuboso.... *
Soria......... -754 3 4*4 SO Brisa... Granizo... , *
Burgos  743 2 5*0 SO Viento. Cubierto..
León...........  738 3 4*5 SO Id. b.°. Idem.  >
Vailadolid  ; 751*3 7 0 SO.  Viento. Lluvioso.. »
Salamanca.... 743 9, 7*2 SO-..,. B.*fte.. Nuboso... »
SegOTia  743 7 8*0 SO..... V.° b.°. Cubierto.. »
Madrid..  747*3 7’1 SO..... Idem... M.nuboso. ir
Eacoriai  751*5 5 2 SO..... Viento. Cubierto.. *
Ciudad Real... 751*4 7*6 O   Idem... Lluvioso.. »
Albacete  749’5 9*8 O Brisa. . Cubierto.. »
París   738*4 6*4 SE Id. fte.. Nuboso.... »
Gris-Nez.  737*2 5*5 SSE... Idem... Cubierto.. »
SaintMathieu. 725*1 7*8 SSO.... V.° fte. Lluvioso,. »
Islad'Aíi..... 736*1 9*0 S Idem... Nuboso... »
Biarritx  747*4 14*0 SSO.,.. Id. b.°. Idem...... *
Clermont  741*0 4*2 SO..... B.a fte.. Casi desp.0 *
PerpifTán...... 741*6 9 8 O Brisa... Idem...... *
Sicie.. .. . . . .  717*0 11*2 E Idem... Brumoso.. »
Niza.. . . . . . . .
Boma.. . . . . . .  755*9 16*6 SSE,... Viento. Cubierto.. *
Ñipóles..*.... 756*1 18*0 S ....... Calma.. Casi desp.0 *
Pidermo  755*3 26*5 SO  V.°fte.. Brumoso.. »
Mtóa......... -aTM*3 12*9 S ,...,.. Brisa... Nuboso...

RETRASADOS, — Día 26 
Palma*.. . ...I 753*6 J. 15*1 [SO.* • 1 Brisa. ,|Nuboso...,jOleaje.

■ ' Pia m . ? .
Corona. . . . . .  745*3 16*5 S.....• Brisa... LCasideffp.0lTraaa,*
Granada..... * * ' OSO..  ̂ Idem... fcübieiHbo.. I *
Palma..... .. 753*4 17*7 SO...., ídem...füasidesp.01Tranq.*

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales, que no pudieron 

ser incluidos en el parte anterior, anteayer llovió en Orense y 
Lugo; y según los recibidos hasta las once de la noche de 
ayer, ha llovido en Cádiz, Huelva, Sevilla, Vailadolid, Coru- 
ña, Vitoria, Palencia, Guadalajara, Toledo, Avila, Bilbao, 
Oviedo, Zamora y Santander; y nevado en Salamanca y Sego- 
via. Faltan datos de Albacete, Alicante, Almería, Badajoz, 
Barcelona, Burgos, Cáceres, Cádiz, Castellón, Ciudad Real, 
Cuenca, Córdoba, Gerona, Granada, San Sebastián, Huesca, 
Jaén, León, Lérida, Logroño, Málaga, Murcia, Pamplona, 
Orense, Pontevedra, Soria, Tarragona, Teruel, Valencia, Za
ragoza, Palma y Tenerife.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 28 de Marzo de 1888, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = — ■■■ -     —

Día 27. Día 28.
Deuda perpetua al 4 por Í00 interior..... 67‘3o 67‘40-45-40& plazo.. 67*60 67 35 fin cor. fir.67‘30 fin pr<5x. ñr. 

pequeños*. 67‘35 67*65-45-^0-55-40-5067‘70
Idem id. al 4 por 100 exterior  69‘30 69*40a plazo.* 69*35 »

pequeños.. 70 0t0 69*50-70 0x0-69*85
Idem amórtizable al 4 por 100   84‘£0 84'15-10pequeños. . 84 20 84*20-15
Billetes de Cuba, 1886................ ..............  100 30 100*35-45-40
Banco Hipotecario de España.—Cédulas al5 por 100................................... 103*50 *
Idem.— Obligaciones, emisión de 1835, al 5

por 100  * 163 0x0
Acciones del. Banco de España   408*53 407*50Idem de la Compañía arrendataria de taba

cos (carpetas provisionales)  103*75 103-5Q-25-50
aplazo.. 102*50 *

A

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

»AÑO IHKKF.® »AK0 ■   BEKBF.®
Albacete.....  0*25 * Logroño  ........  0*25
Alcoy  .........  0*15 * I.orca....................  0*65 *
Alicante. . . . . . . . . . .  0*20 * Lugo............... 0*25 ►
Almería................  0*25 * Málaga..................  0*20 *
Avila...................  0*35 * Murcia................. . 0*25 *
Badajoz................  0*25 * Orense..................  0*35 *
Barcelona.............  0*15 * Oviedo........... . 0*25 *
Béjar  ..........  0*25 * Palencia................. 0*25 *
Bilbao................... 0*15 » Palma de Mallorca... 0*25 »
Burgos................ 0*25 » Pamplona............... 0*25 *
Cáceres................ 0*40 » Pontevedra.  0*25 *
Cádiz  ........ 0*15 > Béus................ 0*15 *
Cartagena....  0*15 .* Salamanca............ 0?25. >
t í f a w ! '.::::*-ffgh - >»flagÉgl?~>:::-: • $8- lCórdoba................  0’25 * Sta. Cruz de Tenerife. I >
CoruSa   0*25 » Santiago................  0*15 >
Cuenca.......... ....... 1 .* Segó vía................. 0*25 >
Ferrol.............. . 0*25 * Sevilla................. 0*20 >
Gerona...............  0*25 » Soria....................  0*75 , »
Gijón  ........ 0*25 » Talavera déla Reina. 0*65 >
Granada.......... . 0*25 » Tarragona.............. 0*25 >
Guadaíaiara......... 0*35 * Teruel.  ........  0*25 >
Raro............. 0*25 > Toledo......  0*25
Ruelva................  0*25  ̂ lúdela..................  0*60 >
Huesca............ «... 0*25 * Valencia............. . 0*15 »
Jaén..................... 0*25 * Vailadolid............... 0*25 ►
Jerez de la Frontera.. 0*15 * Vigo.....................  0*15 >
León .............  0*40 * Vitoria  .......  0*25 *
Lérida..,..............  0*15 * Zamora............ 0*40 > ,
Uñares*..,. .. 0*20 > Zaragoza,   0*15 - >»

-►

Bolsas extranjeras.
PARÍS 27 DE MARZO DE 1888

Í Deuda perpetua al4por 100 exterior.... á 67*95 *
Idem id. ía.interior................... ¿ »

Idem amórtizable al 2 por 100............. á »3 por 100 exterior.........................í *
Deuda amórtizable al 2 por 100 exterior.. £ »
Obligaciones de Cuba............... . i  494*00

/?v>«íí£»jr j |p2?vda;:;::::::::::::::::::::: i  ioID
Consolidados ingleses  ...... ............ i 10Í Í3|16
Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*78 pesetas 
Idem, á ocho días vista, id. id., 25*75 id.
Idem, á 60 días vista, id. A., 25‘69 id.
Idem, á 90 días fecha, id. Id., 25̂66 id.
París, á la vista, frs. beneficio al papel, 2*00 d.
Idem, á ocho dias vista, id., id., 1*90 d.

 A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1888.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta bajá, á 
los precios siguientes:

PESETAS
r*'[....

Primera clase. . . . . . . . .  30
Segunda ídem. . . . . . . . .  15
Tercera ídem.. .  ............... 12*50

SANTOS DEL DIA

San Enitatio, abad; San Siróy San Cirila y San Segundo, 
mártires. /


